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Decreto N9 í 1 . I 92 de Abril Ib de 1946.

Art. !9 — Derogar & partir de la techa el Decreto 
N9 4034 del 31 de Julio de 1944.

Art. 29- .—- Modificar parcialmente, entre otros' artícu
los* los Nos. 99. I 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del I 1 de 
lidio de 19 4 4.

Art 9* — SUSCRIPCIONES: EL-BOLETIN OHCIA1 

ee envía directamente por correo .a. cualquier piarte de la 

• República o exterior, previo pago de la adscripción.

Por loe^números sueltos y la suscripción, se cobrará:

GENES AL E S

Sámero dsl día .
atrasado dentro del mes 

' de más d
e í> s «j an@ ..

de más cL

b 1. me@ hsst¿

¡e i año

$ (LW
0,20

a)

S)

Suscripción mensual . . 
trimestral . 
semestral / 
anual A. .

Art- I 09 —Todas las susc 
dcv anablewente eí I9 del mes 
suscripción.

e,5G

2.30
6,50
12.70
25.

mes darán comien^i 
vr ente al { pago . de la

Art. i 1 9 — Las suscripción^-deben renovarse, dentw 
del mes de .-su vencimiento. L z

Art. 139 —- -Las tarifas del BOLETIN ¡OFICIAL ae 
Rju?íarán_ a.la -siguiente escalafc. ¡

Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco, (25) palabras como un centímetro, s< 
PESO VEINTICINCO CENTAVOS % (f 1,25).

tej cobrará UN

Los balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea de composición corrida, se percibirán los. de» 
fechos por centímetro utilizado y por columna. ■ ’ ’ j

Les Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pasarán además d< 
siguiente derecho adicional fijos c

I9 Si ocupa menos de V4 pág,....... .a . o 8 . e . a 4
29 De más de 14 y hasta V2 pág...... .
39 „ s, 99 y2 „ ? 1 „
49 f» 59 5t una página se cobrará en la proporción correspondiente?

la tarifa, eB
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7
12
20
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«0 PUBUCACiONES A TERMINO. Modificado, por Decreto’N* 16.495 del l»/«/949). Ea las pjabEcacioBet a Monta» 

que’ k«gan. que insertar»© por dos o-más días, regirá la siguiente tarifa » 1

- _ Festo 2i.o mayo? de ‘12 centímetros-ó 300 palabras: ’ - bfesta Exc&-'
PO; día®- dente

Ha®i® Exce- Hasta Exe&
20 días dente 30 días dente

$$ $$ $
Sucesorios o testamentarios « « , . > « . * <■ . - i 5,__ 1 .. cm» 20.— i .50 ,30.— 2.™>-
Posesión treintañal y deslindes/ mesisura y ? rs _ l . 50 ^0, 4 »»

Remate®-de inmuebles » . • . ® » . . » » . 8 8 25. —■ ¿ «««, 3*50- so. • ÍÜÜHÍ»-
. Vehfcul-o-s0 macgwiams y ■ 20.— J.50 . 35’ — 3. — 50.— 3’50 t-3

Muebles y útik® de trabaje » ; , » i - * 2 5. 2- 35.— 3.—
Otros /edictos judiciales c’ \ . 20; — 1 .50 35 < — 3.— 5 0. ™™. 3.5'0
Licitacismes . ... - \ . ... » ». / . . , o \ . . 25.— 45,._ 3.5.0 60.— ' a
Edictos de Minas « . . , , . . •y (.1 , 3, — trwvsw

Contratos de Sociedado . . . . . . .. 3 Q,__ ?. 50 _ a 1 '

Balance ...... * . ? f í __. 2;50 4, — * 70 r. 5.— . 3

Ofe?es avisos ...» 7 . 7 0 • OT„.; 1. 50 4ík™ ' ni) . __

T¿. y 2chu categoría, gozarán de dtel 3® *
y 50 % la tarifa

1ARIFA- ADICIONAL .

Art.- P ~ Cada pez si térmm® legal
tee MARCAS EME FABRICA,; pagará la ©urna d© $ 20;-—

on Ies siguientes casos: • _

Solicitud es de registro? de ampliación d« aodfácári©- « . .
- no de substitución y de renuncia de usa marea. Adea^Ás | Decretos Nos. 8210_y 8512 del 6 y 2/ ae sSetiembre de 1951

• - • . , . • t | Art I9 — Autorizase al Boletín Oficial a .elevar en im
■M? cobrara una tarda suplementaria de $ 1.00 | .' B , .

_ ' ' i 50% el importe de las tantas generales que ngen para
’v gmr .cohsmiF6 - . ' ’ a i, .. ' ■ '* ti* -. ■ \ B venta de números sueltos, suscripciones y pubiicaciG^^ ae

Ar^. 1 7® — balances de Muiárip^lid^d^. d@ J - avisos etc., a partir del "día I9 del comente.»

. PAGINAS

SECCION .ADMINISTRATIVA:
DECRETOS DEL. PODER EJECUTIVO

M. de Gob. N° 12263 del 31/3/52 — Dispone imputación, del crédito' reconocido po.r decreto N® 10.210jl951, . 
; " 12264

" " " 1'2265
" " " “ 122-66

" 12267
'* " ‘ " T2268
“ " iJ ~ " 12269
" " “ “■ J2270
" “ “ " 12271
° “ 12272
“ “ " r‘ H2273

dictada por J. de "Policía, ........
dictada por J. de Policía, ..... 
a dos comisarios de Policía,

•4— Aprueba una resolución
—. Aprueba' una lesolúcióñ
— Permuta en sus cargos
— Prorroga la beca concedida a uir estudiante, :................•
— Permuta las categorías de una comisaría con la de -ana sub-comisaría,
—- Deja sin efecto el decreto N° Ti .865(52, ........ .......................................... '.. . .
— Nombra' Soldados para el Cuerpo de Gua.dia. Cárcel, ........
— Acepta la renuncia presen cada
— Acepta la renuncia presentada
— Aprueba una resolución dictada

por el Jefe del Cuerpo, de Guardia Cárcel-,
por un Soldado del' Cuerpo de Guardia Cárcel, '

Policía,. . .......... ................. • • . . .por J. de

1.2274 11‘
12275
12276 "
12277
12278 “ 
12279.
12279 (Bis)
12280 "
12281 "
12282' "

12284

•— Aprueba
-— Aprueba
— Aprueba
— Aprueba
— Aprueba
— Aprueba
— Dispone

, — Nombra
— Aprueba
— Liquida una partida a la Hab. de Pagos del Ministerio,
— Liquida una partida a
— Transfiere partidas de ' la L ey de • Presupuesto, .

una
unce 
una 
una

d: ciada 
dic laida 
dictada 
dictada 
dic tada

por ‘J. de
por
por
por 
po
po:

J. de
J. de
J. de 
J? de 
]\ de

Policía,
Policía, 
Policía, 
policía, 
Policía, 
Policía,

resolución "dic tada
resolución 
resolución 
resolución

una. resolución 
una resolución 
la apertura de u r crédito,, ?.................
un / Sub-comisario de Policía, ........ .. ^. . .
una resolución - dictada por J.. de Policía,

la Hab. de Pagos del Museo Provincial de Ciencias Naturales, . • • .

6
al 7

7

7.
>

5

S

6

7 al S
12285 " - " — .Reconoce un crédito a Direc. de la Cárcel, . ‘.....................  . 8
12286 " " — Apruebo: los estatutos sociales del Club Deportivo San Bernardo de Cnel. Moldes, ........ .8
12287 " “ —'Liquida una paitida a la Cárcel, . ........................ .. .E .......  ..............    8
12288 " —Reconocedlos servicios pr.estados por un. chófer de Dirección Provincial de Turismo, ..... „ B.
12289 " " —‘Liquida una partida q la Hab. de Pagos de la Gobernación, .................. .......... • • . . ...... . . . 1.. 8.
12290 " ,r — Acepta la renuncia presentada por un Soldado del Cuerpo de -Guardia Cárcel, ............•••• S
1229L " —- Autoriza a la Cárcel a adquirir -varios metros de brin azul sanforizado, ..............  g

“ 12292 " — Modifica el art. Io. del decreto N° 711'3|1952, .... ... . i ..........................................    • . B
12293 " • ' Deja sin efecto la beca concedida a -un estudiante, . . . .-..... • • • •,..........■ -.............  9. •
12294 " . " — Autoriza la impresión de un folleto, T .................................... ...................... .................. 9
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14. de Econ. N° 12295 "

" 12296
" 12297
" 12298
" ■12299
" 12300
" 12301

— Acepta, la renuncia presentada por un. miembro de la Comisión de Planificación de Villa
"Parqué Grand Bourg", ................ ...................... . ................ .. .........................°. . . ..

— Designa un Auxiliar para Administración Provincial d® Bosques, ......................... ..
— Amplía la adjudicación dispuesta por decreto N° 1’054611952, ..........................,...
— Aprueba un certificado de la obra en la escuela primaria dé Seclantáis, . c ..
— Designa un Auxiliar para Adm. Provincial de Bosques, ............ ..
— Reincorpora a un empleado de Dirección Gral. de Agricultura y Ganadería, ..
— Autoriza a Direc. Gral. de A.quiiectura y Urbanismo a llamar a licitación priv

ejecución de una obra, ................. • •............ ._................................A .. . .............. • • ...
rada para la

12302
12303
12304
12305
12306
12307
12308

.12309
12310=-

— Designa un empleado para Dirección Gral. de Arquitectura y Urbanismo,
— Reconoce
— Paga una partida a Contaduría General, .........................   • . .............. ..
— Acepta la renuncia presentada por un empleado y asciende a otros,
—■ Amplía en uniforme más la adjudicación dispuesta por decreto N° 11929|1952, ............ ..
—• Paga una partida a la Hab; Pagadora del Ministerio, ........................ ..................
— Paga una partida a la Hab. Pagadora del Ministerio, ........................ .. ............... •............ .
— Autoriza provisoriamente la utilización del papel sellado de actuación con veinticinco líneas,
—• 'Aprueba úna resolución de Administración Gral.-. de Aguas de Salta, ..........

un crédito a la Cárcel,

PAGINAS

-A

9

10

11

EDICTOS CITATORIOS:
N3
N°
N°
N°
N°

8008 — Reconocimiento
7995 — Reconocimiento
7994
7980 — Reconocimiento
7974

— Reconocimiento

— -Reconocimiento

slp. Alfonso Gerardo Aguirre, ............................ ..
s|p. Miguel Pérez Prior,................
s|p. Del Pino Hermanos, . -..................
de concesión agua s|p. Eduardo Alfredo Lega, 
s|p. Víctor Manuel Gedolini, ....... ...............

LICITACIONES PUBLICAS:
N° 8002 __ Administración Gral. de Aguas de Salta —Provisión de aguas contentes a Colonia Santa Rosa (Dpto. de
N° 7989 __-Del Regimiento 5 de Caballería para contratación-de Estiércol, .................¿...................

Oran).

REMATE ADMINISTRATIVO:
N° 8005 — Banco de Préstamos y Asistencia Social, de prendas pignoradas,

o

SECCION JUDICIAL?
EDICTOS SUCESORIOS?

doña Mcníq Auristela Gómez de Lafuente, ........... • •.................
Benigna Gil Figueroa de Scillic^ . _..»* ** --.. -5 .......
Juan Segundo Olivera, .................. ............. a 0... . *«,
Jorge Leguizamón Dávslos. «■ * s *««««*«* = © » • «». ° a »® .a * <». . ® e •

don Carlos o Carlos Alberto Terán y Rosario Aveí’te^da de Terán, 
Santiago Alvarado, • • • .....................     ...........

Urbano Velazquez, ................   .... ... ........ ..
Maria del Carmen Fernández Checa de Martínez ...... ....... L

N° 8012' — De -i
N° 7988 — De :
N° 7984'— De
N° 7982 — De
N° 7981 — De <
N° 7976 — De
N° 7975 — De '
N° 7972 — De :

N° 7969 — De :
N° 7968 — De
N° 7963 — Ds :
Nó 7959 — De
N° 7356 — De

7955' — De
N° - 7951 — De
N° 7949 — De
N° 7941 — De
N° 7940 — De

No 7939 — De
N° 7927 — De
No 792’5 — De
N° 7924 — De
N° 7923 — De
,NÓ 7820 -T- De

7914 — De
N° 7905 — De
N° 7904 — De
N° 7900 — De
N° 7883 — Del

Dora Elena Orlando de Esteban, .......... 
Antonia Marinaro de Danna, ............. 
Higinio Francisco Valencia, ................... ........
Marcos Bruno López, • •........... ..... .. 
Nehme Assis, .......... • •. . ................................
Maximino- Medrana de Gutiérrez, ........... • •
Horacio Cornejo Saravia, ...........
José Liborio Lafuente, ........................  —
Lucio Vilca, ........................  .........
Rosario Vilte y Efigenea Guerrero de Vilt?

Moisés Koss; • •............ • • ............ • •.......... • •. • • • .........
Segundo Ramos, ............................................. .  ... • •. .......................
Enrique Hernando Lopes, . i _.s« „ .C» . .
Modesto Luna Hoyos, .«•••.....'.•.«•o'».-.»».... _ . . s .
María Angélica Vicenta Estrada de Avellaneda,
Cardozo Faustino Andrés, .................. ... - •. . . . a e , , , s . t
Julio Rodríguez, ........ ....... . A . .. ....... ;............ ..
Arturo Zenteno Boedo ó-Lorenzo Arturo Ramón Zenteno Boedo, 
Eduardo C. Wenze!, .. ............................................ <= s
Marcos Martínez y otros, ............ ............

. doctor Pedro De Marco, • ............. • <-. , c , 6

N°
N°~
N°-

POSESION- TREINTAÑAL
7978
7970
7964
7931

— Deducida
— Deducida
— Deducida
— Deducida

por Felipe Fernández, •..........
por Francisco y Arturo Torres,
por Manuel González, tinca Las Madreselva? 
por Fortunato Gonza, -

al 10
10
10
10
10
10

al n

11 
u 
n 
u 

esl 12
.12
12 
ir
it

lí
12
12
13

13
13

,13

13
13
13
13
13

13
18

13

13
' 13

1S
13
13
13

cd 14
14
14
U

14
14
14
14
M
14
?4
14-
14
14
14

14
14
U
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’N° - 791S — Deducida por Teovaldo Flores, ........ .................... ..
N° - 7917 — Deducida por'Jesús -Córdoba .de Trica/ • • . ... . . . . . .. 
N° 7903 — Deducida por María Carmen López de Uslenghi, . ..

■ N° 7886- Deducida por' Aguirre Aurora, ...I........ ......
•U id 15 .

.'//->

. / DESLINDE MENSURA ¥ AMOJONAAAIE1 
-N° 7960 — s/p. María Meregaglia- de Paz,
N° .7922 — s|p. Santos Angel Adet y otros,

-/ •I5 ; 
/. 15

REMATES JUDICIALES
' 8000 —=-■ Por -Luis Alberto ~ Davalas,
' 7999 — Por Celestino-J: Sartini, • 

. Mar Lín Leguizchnón,. . ..
Martín' Leguizámón,-I . . 
Armando -G; Orce, . .. . 
Celestino J. JSartini/;. 
Jorge- Raúl- Decavi, ’. . . . 
Jorge - Raúl Decavi;1 7 :

- N°
N°

7ÍI°
-N°

N°

’ N°
N° 7971 Por

7997 — Por
7993 — Por
.799.1 — Por
7983 — Por

15

■ - ir
• 15
-- ’ B

.al IB.

-ir ;

■ SECCION /COMERCIAD
CONTHÁTOS SOCJALESs \ ¿ . -

. N° -8013 — Dé la razón -social Ventanoble Soc. -de Resp., Ltda.. - .. 
•N° 8009 — -Da .la razón social Juan' Martín y Cía. -. • . / . • -.

B < 47.
.aL 18

TRANSFERENCIA. DENEGOCIÉ' . - - /
- N° 8010 — Negocio de Sastrería y art. para'hombre?-;én General-Güémes, : . 18//

. SECCION-AVISOS p
/■-■ASAMBLEAS - j ./ <
N° 7985 — De La Curtidora Salteña, . IB

' AVISO DE. wmró- -. ’

- ’MTOÓ; A LOS SUSCmPTOBES / ’ ’ - " / / m 

/ATOO A WS

. ' -ATOO A MS;MWlWAi®ÍDm / /‘ .

1-8/-

18.

18

ir -

DEaBETOS DÉL PODER.
'EJECUTIVO. f

*

Decreto N9/i2263—G/ / . : A /
- Salta, marzo 31° de 1952. ‘ ’ •’

ANEXÓ . G — Ord^n dé- Pago N9 11L ‘ •_ -
- -Visto el- decreto .N9 d0-r210, ele fecha. 14- de., 

-diciembre de 19x51, por el. que .se- dispone reco¿ '
_ nócer un. crédito é-n la-suma de ■$ 70.60 a fa^. 

. voi de don Eduardo - Castillo, en concepto- de 
- bonificación' por- antiguüedad -cofrespondiente^ 
.a los meses de octubre a diciembre ‘del. año 
1549 y de enero a marzo y .setiembre del año 

^1950' - en mu carácter de Agente- de Policía de 
. la Seccional Primera; y atento 1q informado por 
-^Contaduría GeneraL ;

: E4 Gobernador'de la Provincia -

D E C RETA:

- - _ Art -19 — Dispó-neso que el rródRo reconocí., 
do por decreto’ N9 10.210, de fecHa 14.de dii 
■ciembre- de 1951;-por la ¡-suma de SETENTA

•• .PESOS CON 60|l-00 M|N. ($ 70.60 m|m), a íce 

yor de Don EDUARDO CA)STILLO, por el con.,
'aepto'precedentemente* .expiesado deberá. ¡L 

quidars© previa intervención -de Contaduría Ge_. 
nerar por Tesóreiria General con -imputación^ ál 
Anexo ’G— Inciso ..Unico— .Principal -3—-' Par
cial 3, de la- Ley de -Presupuesto vigente. ... •-

Air. 29 -- Comuniqúese' .publiques©, ’ insérte. 
.-,e eñ el - Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMEFJA 
"Jb^g'e Aranda .. /

Es cópiaó ~ '
Rarn ón - r igüero a.

Oficial Mayor Interino

Decreto' N9 12264—-G/ '
Salta, mcííbo 31 dé’Í952. . . • .

■ Expediente N9” 5359(52. ’ • - ~ -
Visto el presente expediente eh el qué corre 

agregado: nota’N9 940, y Resolución dictado: por 
Jefatura-do -Policía, -con fecha 24 del mes en 
curso; V' atento -a lo solicitado, en la misma.

El* Gobernador de la Provincia

D E C R ET A :

• Art. I9-— Apruébase la Resolución, dictada 
por 'JEFATURA DÉ 'POLICIA- con fecha 24 del 
r;ms en curso, por la que se permutan en sus 
respectivos cargos’, -al Agente ..de la Comisa., 
da Sección Segunda. (Plaza N9 210) don LEO
NARDO DORADO, cón el. agente de la Comisca’ 

ría de Urundel, don'FELIX ZACARÍAS ASMAN, 
-debiendo efectuarse dichos traslados, - a-paitir- 
del día -15 de - abril próximo. ’

.• Art. 29“ —. Comuniqúese, publiques©, ’insér-* 
re'se en el Registro Oficial y. -archives© " ... '

~ . C^RLOS-.XAMENÁ^ ..

. -■ < Jo£ge Amnda
Es copia: ■ . ' ■ ■ ...

;*R¿mon Figuwóá _ ;
■ Oficial Mayor Interino

-Decreto N9 I2265-—G/ L .
. Salta, marzo 31 de 1952.' ’ . - ' -/

Expediente N9 5958(5'2. - • .
- -Visto él presente expediente en; el que co.. 
rre agregada nota. N9-941,"y Resolución dicta, 
da por

-mes en 
misma, ■

Jefatura de Policía,, con fecha _.24- del 
curso; y atento a la solicitado en la

.. . El Gobernador- de la Provincia

’ • " . D E CR E T'A : - . ' :

Art. i- — Apruébase, la -Resolución dictada 
por JEFATURA DE POLICIA- con'fecha 2A del 
mes en curso; por la que se acepta. la renun.. 
cía preséntala per el agente de la - Sub_Comi_. 
sería d-c Chaguara!, que 3 prestaba ^servicios 
adscripto ’ a la División de Investigaciones., don...

14.de
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JOSE G. CAMAÑO, con anterioridad al día -..supuesto- en vigencia.
16 del Ales de marzo del corriente añó, j Art 3o — Comuniques©, publiques©/insértese

Art. ¿A — Comuniqúese.' publiques©, inserte., en el Registro -Oficial y archívese, 
en el Registro Oficial y archívese.

Es copia:

CARLOS XAMENA 
Jorge Arand® ’ ’

.lamem. Figueroa
Oficial 'Mayor-Interino

122S6-G/
Palta, marzo 31 de 1952.
Expediente N9 5957(52.
Visto el presente expedienté en el que coree 

ag. a nota N9 925/ de fecha. 24 del mes en •
3 Jefatura de 'Policía; y atento a lo 
en la misma,

Gobernador de la Provincia

D E C RETA :

car
DL

Art. I? — Permútanse en sus respectivos 
gos, ai Comisario de 2da. categoría de- la 
\isiónB de .Seguridad de Jefatura de Policía, 
don HUMBERTO DIAZ» con el Comisario de. 
2da. categoría de la División de’ Investigación 
nes, de Jefatura * de Policía, don ALBERTO BA. 
7.AN, debiendo efectuarse dichos traslados a 
.partir del día l9 de- abril próxima..

2,? — Comuniqúese-' publiques© 
el Registro Oficial y archívese

insérte.Art.
se en

■ Es copia:

. CARLOS XAMENA
Jorge. Aranda

Ramón Figueroa
Oficial Mayor ' Interino

Decretó N'9''T2267.G.- ;
- Salta; marzo 31 -de 1952.

Expediente N9 5967(52. . " '
Visto este expediente en el que so solicita 

prórroga de la beca concedida a favor de la 
estudiante Isabel Bornes, por -decreto N9 12554 
de fecha 13 de -noviembre de 1948, para seguir 
estudios de Bioquímica en la Universidad Nct, 
a:onal de Córdoba; y habiendo la mencionada 
becada reunido los requisitos exigidos por el 
decreto Reglamentario de Becas N9 9566(48,

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D E C R ET A :

enero 
favor

Prorrogas© con anterioridad al' día 
"del año en curso, la beca otorga^ 
de la estudiante ISABEL BARNES* 
M9 A 2554 del 13 d©‘ noviembre de

Art.
I9 de 
da a. 
por decreto
1948, para . seguir estudios de bioquímica en 
la Universidad Ndcipnal de Córdoba, $or la su
ma deP$ T50.— mensuales. ’ '

— Previo:Art. 29
General, liquídese por Tesorería General, a 
favor de‘dona MARIA LlflSA BIASUTTi VDA. 
DE BARNES, madre de la alumna becada por 
el.artículo anterior, la suma de CIENTO CIN
CUENTA PESOS M[N. G$ 150.—) mensuales a 
los fines enunciados anteriormente- y con im, 
nutación al Anexa C— Inciso I~— OTROS GAS
TOS— Principal a) 1—- Parcial 9 de la Ley de

l Es copia:
■ Kamcíi Figueroa
| Oficial Mayor Interino

CARLOS' XAMENA
Jorge Aranda

Decretó N9 12268—G.
Salta, marzo 31 de 1952.
Expediento N9 5241(52. ' . " ■
Visto* c-1 presente expediente ©n el que se 

solicita la permuta de categoría de 1er Comisa, 
lía de "Las Víboras", Dpto. .de Ant’a, con la Sub 
Comisaría de Apolinario Saravia, en el.mismo 
departamento^ por ser - esta última localidad, la

SO“ JCabecóia do la Primera Sección del Departa
mento citado y asiento -de .oficinas provinciales 
y nacionales; y atento .1 o informado por Jefatu
ra de Policía' '

El\ Gob -mador de
D E C R E

la Provincia
T A : iproa

Interino
l9 — Permúfanse, respectivamente, las 

categorías de- la Sub_Comisaría de 2da. con 
asiento en Apolinario Saravia (El Dorado) con 
’c Comisaría de 2da. categoría de 'Das Víbo_ 
rss'L por las razones expuestas precedénteme-n. 
.te. - .

Art. 2? — 'Comuniqúese' publiques©,, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

• * CARLOS XAMENA
- _ Jorge Aranda

ls copia:
Ramón Figueroa 

Oficial Mayor Interino

Decreto N* 12289—G.
Salta, marzo 31 de 1952. ’ ’ / /
Expediente N9 76É4|5I.
Visto el decreto N9 11.292, de fecha 11 de le

ñero ppdo., recaído en expediente N9 5320]52 
por el que se aprueba la Resolución de Jefa
tura de Policía suspendiendo por el término 
do ocho (8)-’días al Comisario de 2da. catego
ría de Aguaray, don José Abdo, con anteriori
dad al l9 del. citado mes, y, &

CONSIDERANDO:

Que en .expediente N9 7654|51' Jefatura de 
Policía solicita idéntica medida disciplinaria, 
para el citado Comisario, que fuera aprobada 
por decreto N9 11.865, de fecha 14 de marzo 
del año en curso, resultando; en consecuencia, 
aprobada por decreto dos veces la misma Re
solución; . ' -

Por ello y atento lo informado por Contadu
ría General, .

. _ El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 . Déjase sin efecto el decreto N‘ 

■' Art. 29 — Comuniqúese' publiquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese,

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia:
‘Ramón Figueroa 

Oficial Haycr Inter

Decretó-N? 12270—G.
Salta, marzo

, Expediente 12 
Visto "el pies 

Dirección de lee 
do nota N9 16C, 
en curso,■ y ate:

= El Gohí

31 de .1952. í -m
U 5.9.71(52. • I '
:ent& expé’díerk© en el que la; 
c Cárcel Pehit^ñciáría* ha cursa- 

, de fecha 24 |de. inarzo del año 
mto a lo solici|adp/en la misma,, 
©mador de laj Provincia 
b E C R E T ¡A :

- r 
Nómbrase SoldajStArt. I9

Guardia Carcejl,' a don BRUJEO LIENDRO (M.
[o dél Cuerpo de

3.957-214).,
de marzo

con
j&l

anterioridad al dfar 22 del mes 
corriente año. ’ f - 

ómbrasé Soldado de! Cuerpo de
Guardia Cárcef, a don SEGUNDO FLORENCIO ' 

21.102), con cnterioridad al - día 
tal año en curse:
< Lomu niq u e.s e7 n

SORIA (M. 3.L
24 de marzo d

. Art. 39
tesé en el Registro-Oficial y jar chívese..

.ese, insér-

0 Es copia:;
Ramón Fígu 

Oficial Mqyoi

. ..CARLOS X AMEN A ’
Jorge Aranda

Decreto N9 12271—G.
Salta, marzo
Expediente N9 5970(52.
Visto el. prese 

agregada hoto

31 de 1952. j

mte expedienté en el que cofre 
N9' 167, ’de Dirección de la 

Cárcel Peni terciaría, de fecha 25 deo-marzo _
rso; y atento ja lo solicitado .en.--del año en,.cu

!a misma,' ,

El Gol.amador de 
D E C R E

Acéptase la
l Cuerpo de Guardia Cárcel* don
í DS, de fecha ¿1 del mes de mar 

corriente año, por haberse acogido el. 
a lo© beneficios de- la Jubilación OrdL

Art- D -- A 
por el Jefe del 
ENSEBIO OLM 
zo del

, mismo 
noria.

Art.
tese en el Registro Oficial yj areñí

la Provincia
T :
renuncia presentada

Comuniques©. ¡publiques©, insér- ..

CARLOS XAMENA 
Jorge i Aranda

Es' copia: ‘
Ramón Figueroa

Oficial Maye r Interino

Decreto N9 122|72—G.
Salta, maíz o 
Expedienta I’9 5968(52.

31 de 19-52.

Visto el presénte expediente __ 
re© agregada nota N9 1.68, ,d^ la Dirección de 
la Cárcel Peni

■ del año en curso; y atento a ló solicitado én 
let misma, '■

1 . El Gol

te en el que co., *

:enciaría, de fecha 24 de marzo

Art. I9---- A

ce!, (
dad-al día 24 : 

‘ ArnL 2'- — C 
en el Reci

mador de laj Provincia '
ú E C R E T Ja :

¡óptase la renuncia presentada 
por el Soldado del CuerpoJder Guardia Cár_ 

con MAR'IIMANO MASIAS, con anterior!.

le ma;zo del ciña en curso, 
fomuníquesé, publiques©, insér- 
istro Oficial y ¡archívese.

CARLOS XAMENA’ .- 
• Jorge. Áralas

Es copia:
’-m-oón .FigiaerGa
Oficial Mayo ? Interino
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Decreto N’ 12273—G.
Salte, .marzo'31 de 1952.
Expediente N9 5956(52. /

~ Visto el presente expediente en?el que corre 
■agregada nota-N9 952, y Resolución. . dictada 

.por Jefatura ’de‘ Policía, con fecha 25 de marzo 
del año-.,, en curso; y atento a lo solicitado en 

’ la misma, '

El Gob-nitídor de la Provincia

DECRETA:

Art. F — Apruébase la Resolución dictada 
por JEFATURA DE POLICIA, con fecha 25 de
marzo del -año - en curso por la que se dis_ 
pono la promoción, a partir del día l9 de 

■abril próximo, -del movimiento - del siguiente 
personal;

a) Nómbrase agente de la División de ín» 
vc-migaciones, a don ESTEBAN MONTAG 
NA (C. 1925 — M. 3.909.128)., en reem_

- plazo- de don Rafael Benito Medina, que 
fuera ascendido;

,b) Nombrar agente de la Comisaría de'San» 
ta Victoria, a ‘don HUMBERTO VARGAS 
(C. 1929 — M. 7.217-792)* en reemplazo 
de don Sixto Aparicio;

c) Dar de baja, al agente —plaza N9 431—, 
de la División de Investigaciones, don 
ENRIQUE FACUNDO ALFARO;

d) Nombrar agente de la División de In„ 
vestiggciones, a'don NESTOR NIEVA (C. 
1922 — M- 3.958.195), en reemplazo de

don Enrique Facunto Alfar o..
- Art. 29 —-Comuniqúese' publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese,

CARLOS XAMENA. 
Jorge Aranda ■■

Es copia: ■
Rarnósi Fíg^ewa

Oficial Mayor Interino

Decreto N° 12274—G.
Salir-, r -■, de 1952-
Expediente Ñ9 5955(52.’
Visto el presente expediente en el que- corre 

agregada nota N9 946, y Resolución dictado: por 
Jefatura de Policía, de fecha 25 de marzo ’d&l 
año en curso; y atento a lo solicitado en la 
misma,

El Gob_mador de la Provincia

-D E C R E T A :

A t. F — Apruébase la Resolución .dictada 
por JEFATURA DE POLICIA, con fecha 25 de 
marzo del año en curso, por la que se pefmu» 
ta en sus respectivos cargos al agente de la 
Sub.Comisaría de Bacoya (Santa Victoria), 

-don LEOPOLDO ONTIVEROS' con el agente de 
la Comisaría de Santo: Victoria- don JUAN 
GUILLERINO' ONTIVEROS, debiendo efectuarse 

-dichos traslados, a partir del día l9 de abril 
próximo.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insir
iese en el Registro Oficial y archívese.

'CARLOS XAMENA ’
* Jorge Aranda .. -

Es copia: V?
1 - Ramón Figueroa

Oficial Mayor .Interino

Decreto N9 12275—G.
Salta, marzo 31 de 1952.
Expediente N9 5953(52.
Visto el presente expediente en el que co_ 1 

rre agregada nota N9 944, y Resolución dic.. 
tada por Jefatura de* Policía, con fecha 24 de 
marzo' del. año en curso; y atento a lo solicita» 
do en la misma,

El Gobernador de la Provincia ¡
/‘DECRETA: '

Art- F — Apruébase la Resolución dictada 
por JEFATURA DE POLICIA, con fecha 24 -de 
marzo en curso, por la que se dispone la pro» 
moción, a partir del día F de abril próximo, 
ciel movimiento del siguiente personal; . . :

a) Que el agente de la Sub.Comisaríq- de 
General Pizarra (Anta), don MATIAS PA» 
L AVECINO* se traslade'. en forma definí» 
tiva a la Comisaría de Joaquín V. Gonzá
lez, en reemplazo de don Nicolás Luna.

b) — Nómbrase, agente de General Pizarra, en
reemplazo de don-Matías Palavecino, a

• don MAURO MEDINA' (O. 1930 — M. 
7.218.224),
a) — Que el agente de General ■ Pizarro, don 

' PEDRO GALARZA, ■ pase a Joaquín ’V.
González en reemplazo de don José Flo
res.

d) — Que- -el agente de Joaquín V. González 
don JOSE FLORES* se traslade a la Sub» 
Comisaría de Los Nogales-, en reemplazo 

i de. don Emigdio Rodríguez, que se en» 
t cuentra afectado' a El .Dorado 
rc.) — Que el agente de Los Nogales .don EMIG

DIO RODRÍGUEZ, que sé encuentra afee.-' 
lado a El Dorado, se traslade a General 
i’-/.'■'•o, éu-recm".:uzo de den Pedro G.a_ 
larzaf

Ari.' 29 — Comuniqúese, publíquese, Asér
tese en el Registro Oficial y archívese

CARLOS XAMENA
. Jorge Aramia.

Es copia: - '
Ramón- Figueroa

.Oficial Mayor Interino

D&ca-ío N-’ 12276—G. ' .
Saña, marzo 31 de 1952. 
Expediente N9 5954|52.
Visto el presente expediente en el que co„ 

-•'■3 aqr'-gada/ nota N9 945, y Resolución dicta» 
da por Jefatura de Policía, con fecha 25 de 
maizo del año eh curso; y atento .a lo solicita.z 
Fo en la misma,

El Gob-mador de la Provincia 
D E°C.R E T A : -

Art- F. — Apruébase la Resolución dictada por 
JEFATURA DE‘POLICIA, con .fecha 25 de mar. 
zo del año en curso, por la que áe> nombra 
.agente de la Policía Ferroviaria ''Genero:! Bel. 
g.-mo" --Dc-stacamente General. Güemes-- a 
don DEMETRIO GOMEZ (C. 1924 _.M. 3.993.039), 
en reemplazo de don Juan Gualberto Cruz, a 
nadir del día F de abril próximo.

AH. ‘ 2o. — Comuniqúese- publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

. ' ¿ CARLOS XAMENA
, Jorge

' Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial -Mayor Interino . -

Decreto N9 12277—G«
Salta, marzo 31 de 1952.
Expediente N9 5962|52.
Viste el presente expediente* en eF’qué co

rre agregada nota N9 937, y Resolución diciada 
pór Jefatura dé Policía, ’ con fecha 24 de Xnar^ 
zo del año en curso; y atento a lo solicitada 
en la misma,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9"--— Apruébase la Resolución dictada 
por JEFATURA DE POLICIA, con fecha 24 de 
marzo del año en curso, por la que se acepta 
la renuncia presentada por él Cabo del Desta_ 
comento Metan, don ANGEL LOPEZ, a partir 
del día 17'del corriente mes, de marzo, corres», 
pondiente a.la Policía Ferroviaria./'

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

~ CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia: ■
Ramo® Figneroa

Oficial Mayor Interino

Decreto N9 12278—G.
Salta, 3.1 de Marzo de 1952-
Expediente N9 5961(52.

• Visto el presente expediente en el que corre 
agregada. nota N9 938, y Resolución dicláda . 
por Jefatura de Policía, con fecha'24 del mes' 
de marzo -del año en curso; y atento a lo so. 
licitado en la misma, '

. El Gobernador de la Provincia
~ DECRETA:

Art. F — Apruébase la ' Resolución .dictada 
-por JEFATURA. DE POLICIA, con fecha 24 del » 
mes de marzo del año en curso, por la que- se 
a >7 pía' la renuncia presentada por el agente 
¿a la Comisaría^de Cafayate, don HONORIO' 
LOPEZ* a partir del día F - de abril próximo.

Art. 2o. — Comuniqúese públíquese, insér- - 
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Jayge .

Es copia: .
Ramón Figwwa „

Oficial Mayor Interino

Decreto N9 12279„G; - t
Salta, Morzo 31 de 1952. 

.. Expediente N9 5963J52.
Visto el presente expediente en el que coL* 

rre agregada nota N9 936, y Resolución dic» 
t%da por Jefatura de Policía, con fecha 24 de 
de’ marzo d^el 'año en curso; y ^atento a lo so. 
licitado en la misma,

El Gobernador de La Provincia ??

D E C R >E) T A :

Art. F ■— Apruébase la Resolución dictada 
por Jefatura de Policía con fecha ■ 24 de 
marzo del año en curso,/por la que ^se tras. 
Jada al agente plaza 47 de Sección Primera, 
don RAUL REYES como agente de la Policía 
Ferroviaria ''General Belgirano' (Destacara en» 
te de Pichana!) en reemplazo de don Luis 

iScmchez, y con anterioridad -al día l9 de abril
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en curso; y atento a lo solicitado en la rais_ • Art. 29 
Comuniqúese, publiques©, insér- ma, 

tese en el Registro Oficial y archívese. j

próximo. Comuniques©, ¡publiques©, insér
| ¡eso en el Registro Oficial y) archívese.

El Gobernador dé la Provincia

Es copia:
Ramón Fignerap.

Oficial Mayor Interino'

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

D E T A :

Decreto N9 122’79 bis„G.
Salta; Marzo 31 de 1952.
Azvfíxo C — Orden Pago N9 531. 
Exp. diente N- 7653;51.
Visto este expediente en el que el

"El Tribuno"-
$ 433.75G
c o h v o catoria
re voto:
27 • de (
ppdo-; y

señor JUAN EVASIO 
Cuello (C. 1887, M. 3447613) SubuComiscnrio 
de Policía de 2a. categoría de la localidad, de 

. TONONO (San Martín), en reemplazo de don ¡ 
¡José Teófilo Frías, que fuera dejado cesante, 

con anterioridad al día 1? de abril próximo. 
Art. 2? — Comuniqúese, publiques©, insér-. 
se en eí Registro Oficial y archívese.

Art. 1? Nómbrase al
Es copia:

Ramón Figueroa 
Oficial Mayor Interino

•CARLOS XAMENA . 
Jorge Aranda

Y
Decreto N9 12283„G.

• Salta, Marzc 31 de 1952.
Anexo C — Orden de

Diario • 
presenta factura por la suma de ! 

n concepto de publicación de la ' 
elecciones, mesas receptarais 'i

y sus circuitos, insertada desde el ! 
octubre al 11 de noviembre del año í

Es copia:
Ramón Fj güero a 

Oficial Mayor Interina

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

CONSIDERANDO:

Que por gestiones realizadas ante la Di
rección del citado Diario se ha conseguido 
úna rebaja del 50% del importe total, vale 
a.-'cir, que el Poder Ejecutivo debe abonar 

• la suma de $ 219.375.—;

Decreto N9 1228LG.
¡ Salían Marzo 31 de 1952
* Expediente N9 5969|52-

Visto el presenta expediente en el que co
rre agregada nota N9 939, y Resolución dicta
da por Jefatura de Policía, -con fecha 24 d.e 
marzo en curso; y atento a lo solicitado en la 
misma,

Orden de Pag^o N9 113-
N? 7652(49. j.

.Visto el pre¡
Dirección del
Naturales, solí:
polvos con destino -al persohal de dicho Mu
seo, importando los mismos la suma dé $ 14.9, 
cuya factura
Mundial"; y atento a lo infirmado por Conta
duría General ' -x- -3

Expediente'
sente expediente en el que la 
Museo Provincial de ^Ciencias 

:ita la provisión de dos’ guarda.

fué presentada por Tienda "La

El Gobernador de 1c: Provincia 
DECRETA.

Art. I9 — - Previa intervención de Contadu-
T £i7'/~rl irfniN /■>«/>. _ _____i  z~'í _ 1

Por
Nuria

ello y atento lo
Generdl,

informado por Conta. El Gobernador de la Provincia
D E CRETA:

de la Provincia 
de Ministros

El Gobernador 
en Acuerdo

?D E C R E7 T A :

— Dispónese la apertura de un cré„ 
dito de $ 219.375 a tomarse d>= Rentas' Ge
nerales; debiendo ser incorporado dicho im
porte dentro del Anexo C— Inciso I—' OTROS 
GASTOS— Principal a) 1™ qe- la bey de 
Presupuesto para el Ejercicio 1951.

Atí. 29 — Previa intervención de Contaduría 
Gene: al, liquídese por Tesorería General de 
la Provincia a favor de la ADMINISTRACION 
DEL DIARIO "EL TRIBUNO", la suma de DOS
CIENTOS DIEZ Y NUEVE MU. TRESCIENTOS 
SETENTA Y CINCO' PESOS M[N. ($ 219.375.—) 
por el concepto precedentemente expresado y 
con imputación al Anexo C— Inciso 
OTROS GASTOS— Principal a) 1— "Ley 
Elecciones ] 335|5.1

Art. 39 — El presente dec^to dieberá
reíi’c ndado po| .S. S. el señor Ministro de Eco^ 
romía Finanzas y Obras T-’úblicas.

Art 49 Oportunamente dése cuenta de lo 
dispuesto en el presente decreto a las HH. 
CC. Legislativas.

Art. 59 Comuniques©, publiques©' insértese 
en el Registro Oficial y archívese..

Art

I—
de

ser

Art 1? — Apruébase la Resolución dictada 
por JEFATURA DE POLICIA, con fecha 24 del 
mes en curso, por la que se nombra,, agente 
;i 1? Comisaría Sección Primera, a don EUS_ 
TAQU’O CONDORI, (C 1915 — M- 3.873.527), 
cu reemplazo de don Félix Arroyo' y a partir 
d?] c.rn l9 de Abril próximo.

j Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insér- 
| r©se en el Registro Oficial y archívese.

ría General, 
de la Provinci
DE PAGOS DEL MUSEO PROVINCIAL DE CIEN ' 
CIAS NATURALES, para’ que a 
efectivo a Tie i
CIENTO • CUA
($ 149 m|n.),’

.iquídese- por Tesorería General • 
a, a favor deja HABILITACION •

íu vez haga
nda "La Mundial"' la suma de 

u RENTA Y NUEVE PESOS M|N 
por el conceptp precedentemente 

expresado; \ debiendo
- Inciso
Parcialcipa! a) 1-v-

imputarse dicho gasto ■ 
I— Otros Gastos— prin_ * 
46, de j la Ley de. Presu,

puesto vigente para 1952. |

Art. 29 — Comuniqúese-' publiques©, 
se en el Reg

Es copia:
Ramón * Figueroa

Oficial Mayor Interino

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figtjí

* -Oficial Miayzjr Interino

istrp Oficial y Í archívese.
i’

. CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

eroa

j Decreto -N9 12282=G.
í Salta, Marzo 31 de 1952.

Anexo- C — OrcUn de Pago N9 112.
Expediente N9 1323(52.
Visto el presénte expediente en .el que 

Florería "Les Paradis des Fleurs' 
| facturas por $ 200.
* sión de una ofrenda floral'
[. cumplirse
* <-] ni -fZfíT'rvl

informado

la 
presenta 

en concepto' de provi_ I 
con motivo d'e

un nuevo aniversario del natalicio 
Martín M. de Giiem.es; y atento lo 
por Contaduría General.

CARLOS XAMENA 
Jm°g@ Aranda

Ricardo J<
. Es copia:
Ramón Fig^eroa

Oficial Mayor Interino

IX ©reto N9 12280.G.
Salía, Marzo 3 b de 1952.
Expediente N? °5965|52.
Vislo el presente expediente 

rre agregada nota N9 934, de 
Leía, do fecha 24 del mes de

Gobernador de la Provincia

Dura&d

en el que co„ 
Jefatura de Po,. 
marzo del año

m DECRETA?

Debato ,N9 12284.G.
Salta, Marzfj) 31 de 1952.
Expediente
Visto éste €xpediente en 

policía.
atento

N9 5947(52. ■ |
que Jefatura ",de 
de partidas; y 

lo ínfermado por Contaduría Óenercd,
tol'icih transferencia

El Gobernador de la .Provincia 
DECRETA:

Ait.
TA Y 
de las . partió < 
a continuácic: 
Inciso VIII-— 
zar los parci: 
lian:

— Transfiérese la |uma de CINCHEN.. 
JATEO MIL PESOSjMN. ($ 54.000—) 

as parciales jy principales que 
n se expresan del Anexo 

OTROS GASTOS— para 

ríes y principales qué se

CUATR

refor_ 
de.iía_

Art. I9 — Previa • intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de 
1er Provincia, a favor de la HABILITACION DE * 
PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUS., : 
TICIA E INSTRUCCION PUBLICA, la suma de 

'DOSCIENTOS PESOS M|N. ($ 200.-- m|n.)< por 
e] concepto precedentemente expresado, de. 
biendó imputarse dicho gasto _ al Anexo C—- 
inciso I Otros Gastos— Principal a.) 1— Par..' 
cial 2 de la Ley de Presupuesto vigenté para 
1.952? ' ' '

4.000.—' del Anexo C— jlnciso VIII—
Gastos— Princ.j b) 1— Parcial 39) 
liara reforzar el crédito del Par. 
cial 14/ i
el Anexo C—¡Inciso VIII— Otros 
bastos— Princ.j b) 1— Parcial 3b),

para reforzar ©1 crédito del Par
cial 8.
:Iel Anexo
Gastos—

3b), para

-$ 10.000.— d

¿9.000

Otros-

C— Inciso VIII— - Otros 
Principal b)* 1— Parcial 
reforzar el crédito del

Giiem.es
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. . * Parcial 17. - - ' ■■ . :
$ 20.000.— del Anexo C—/Inciso VIIL— Otros

' Gastos— Principal b) -1— Parcial
. 3b),. para, reforzar- el crédito del

. ' Parcial 22, 'todos los mismos 
Anexo- Inciso,/ Principal-a) 1, de la Ley de 
Presupuesto vigente para el Ejercicio. L952-

ArL; 2o — Comuniques© publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y -archívese.--. .

... . CARLOS. X AMEN A
- ' . ' /.- . */JpÉg& Áranda
/Es copia: . ’

Ramón- Figuerba-
Oficial Mayor Interino - -■

Decreto "N? J-2285.G.' ’ ’ ’ „ ’ '
. Salta, Marzo 31 de 1952. * - ' , / :y

Expediente N9 6225J52. .
/ Visto -el presentete expe diente .en el que -la 

= Dirección . de la Cúmel.-penitenciaría, lele va 
- . - facturó por la mumcL de $.2.-895, en .concepto . 
...' ¿ de provisión : de un Juego - dé /escrííorip- con 

"destino* a-tor Gobernación/y atento, lo informa..
. / db por Contaduría Genera], . * / ' . - -

:/Y S Gob- 'mador de. Ja: Próyiñcla; •

' /. - / DECR-ELA: J /-

- Art. 1° — Reconócese uñ crédito en- la suma 
' / "de DOS. MIL O1HOC1ENTOS-. NOVENTA Y CIN 

CÓ PESOS .M|N. ($/2.895 m|h.); a favor de la
• DIRECCION DE LA CARCEL PENITENCIARIA.
• por ¿ el concepto ^precedentemente 'enunciado.

Art. 2° Con copia autenticada del presen. 
. .• te decreto remítase- el; expediente.- de’-numera,
_ _ clon y año arriba citado al ^Ministerio: de Eco. 
_ ' . namízq Fñianzas y Obras Públicas, por perte

necer el crédito' reconocido a un ejercicio ven-.
- clac y ya cerrado-, habiendo caído en conse 

ucencia- bajo la sanción del Art. 65? dé la Ley 
üe Contabilidad en vigencia. . ’ . -

- ' Ai. 39 — Comuniqúese/'publíquese, insérte., 
? sa en el Registro Oficial y archívese/ -

; . CARLOS’.-XAMENA’
Jot’gé- Arapdá

- -Es. copia: . ’ ’ | -

Ramón-Fsg&ewa /-■ - /
■ Oficial Mayor Interino *• -- ' 1

Decreto N? 12286.G. ’ < V /
. Salta, Marzo. 31 de 1952.. - - 

Expediente N? 5379|52. * .. ' .
_ Visto el presente expediente ein el que el 

'Glu-b -Deportivo San Bernardo" de Coronél 
Moldes, ’ solicita .se le acuerde personería ju
rídica,- previa aprobación dé sus. estatutos so„ 

-cíales corrientes en éstas." actuaciones; aten.
; - to. a- lo informado por Inspección de Sociedá_ 

. des Anónimas, Comerciales - y Civiles a fs. 27; y

./ CONSIDERANDO:- . ’ *

Que del. dictamen producido por el- señor 
. ÍJ-scal de Estado, con fecha 28 d/er febrero

- ytel año en curso, se _ desprende q-u^e " se en„
- a: t entran / reunidos los * r c quisitos exigidos. por

■ el. 'art-, 33, inc. 59 -del Código Civil; por el1 

decreto Provincial ,563_G_943; y por la autorú 
'sacrón -conferida al-Poder Ejecutivo por el Ári. 

.45 del mencionado Código'; ' /. / *.

El Gqborñddor de la Provincia / ,

' DE C RE T A.: ?: .

. ArL . 19 -- Apruébanse.-. los' estatutos socia, 
les d.d "CLUB DEPORTIVO'SAN BERNARDO"/ 
do' Coronel Moldes' que agregan de. ,fs. 
7 'a. fs._ 17 de- estos -obrados, acordándomele 
la . personería jurídica solicitada/

-Art-2?- —A-Pór la Inspección de -Sociedadés 
Anónimas^ Comerciales -y - Civiles,/ extiéndan.- 
señ los testimonios que 'se .sblipiten en el se
llado que/fija el- art. 41. dé la Ley'de dSéllós
N9..7067 debiendo la erítidád- recurrente -p.ag.qr -? 
el impuesto- que fija el art. 42-— Inciso c) Re. - - '•< ' . ' ■■ -
la citada Lery, de . conformidad al. texto del- 
mismo,. /- -'■-/ E\- ; I . Y; - . / -

.Art.-.3° .------ Comuniqúese^ püblíqúese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese, j y

/, /. . . ~ CARLOS XAMENA
Amñdáj ‘

. Es ..copia: ’* /- ~ : -
-Ramón. .Figoewa /*. / J. ■ .

Oficial Mayor -Interino ■ Y : . i

-Decxeio- N? ..1228W1' / /..- J
- • Salta,-Marzo -3T dé'1952.

Anexo G .. —< 'Orden, efe - Pqg.Q- N? 523.
’ Expedíante N9 54'91152. _ '

Visto el 'presente ' expediente, en ~el .que- la- 
Cárcel Penitenciaría eleva íacfuras, por-la sil 
má total de $ 959.50- mjn., por el concepto.de 
provisión de raciones al Escuadrón de Seguri
dad, con cargo a. Jefatura: de Policía/ durante 
los meses de- enero a diciembre " del año 1951; 
y atento -lo informado por Contaduría. Gehe„

ni Gobernador de la Provincia 1 

-. - ' ’ D E C R E T. A j / ’ -

- Arl. I5 Previa intervención' de 'Contadu
ría General'- l'iquidé&é-/por : Tesorería General 
:de. la Provincia;' a/ favor 'de la. CARCEL .PENI, 
TERCIARIA, la surnto deyNOVECIENTOS. CIN, ’ 
CUEÑTA Y. NUEVE -PESOS MONEDA NÁCIO,' 

;NAL C0N'5O|1OO (>$ 959/50 .moneda nacio_ 

nal) por el concepto- precedentemente'/ expresa, 
..*2 .y s-n r-r- elación, de-sus facturas qua co-, 

jiTen agregadas a fs. 2]-L3 de éstos obrados; de^
b‘endosa imputar dicho, gasto- ql- Anexo- C-7- lito 
ciso VIH— ' OTROS. GASTOS— -Principal. -a) ' U. 
Parcial 37— de la Ley.de Presupuesto vigente 
/: ¿.I Ejercicio 1951. ? . -i

Art.. 29 —' Comuniqúese' 'publíquese, insérte, 
se en el Registro- OTicial y archívese. .
\ ' É. m’ - -CARLOS-XAMEÑÁ ;

- .Jorge- Aranda- . .
-Es copia: ' Y

Figueroa'
Oficial Mayor Interino

| Decreto N* 12288rG. - ' '
Salta, Marzo 31 de .1952/

. Expediente ÑP 5324|52. / .
Visto .el. presente expediente eh el que la 

-.to ' Diré ce ión Provincial d/o’. Turismo, solicita 
recoüocimientq de servicios a favor del Au, 
xihar 6? (Chofer) don Gustavo- Krause,' -pres,, 

'.cdou. a dicha Repartición, por. él término comj 
prendida 'éntre él 1? y 24 xfe- enero*'ppda.:, y? 
atonto lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

’ -.DECRETA: ' .

Art. J? — Reconócense los servicios presta^ * 
dos. por el Auxiliar 69 (’Chofeír) .de la Dirección 
Provincial de Turismo, don GUSTAVO. KRA-USEf -. 
durante el término comprendido entré- el 1?" 
•y 24 de enero ppdo: ■ . ' . _

Art -2-,? Previa intervención de Contadu,. - 
..ría ' General' liquídese por Tesorería • General, 
de la Provincia, . a favor de don GUSTAVO 

. KRAUSE, Auxiliar 6? (Chofer) de. la Dirección 
: ¿Provincial do Turismo/ Tá suma dé* TRE5L 
• CIENTOS . SETENTA YO OCHO ' PESOS- -MíN. 
-CON 17|-jÓ0--'m|n.. ($. 378.17 _m|n.)-, totebtondo ‘ 
imputarse ..-dicho gasto;- .en -la siguiente foto 
má y- proporción:-- -/-*

Anexo C—Inciso /-— Gastos en-; - 
persoi^al-to''¿Pr-incipal aj 7— Pato 

xjial 1. /J... ¿/-27(h>

Anexo C—Rnciso 7— ^Gcrstos. en ' --
Persona]—-* Principal e) ]--~J Par_ .
cial 7 .................................. •-./ $ 29,8G

Decreto-6417'del 30]<Í951 77.41

Total.-/ . . . $ 37-8,17

de Ja. Ley de Presupuesto envigar..' ' ./ 
. umi. 3° — Gpmuníquése/'puKUquesé, insérte’ 
tese en él -Registro- Oficial y archivess. /

' , * CARLOS XAMENA ’b

' ■ Jorge'Aranda '/G 
Es copia: - .
Ramón ^Figueroa - - - j.

Ofíciorl Mayor . Interino - ’ j'_ .

Decreto: NLI22aWÁ; - 
p Gaita, Marzo 31 d© 1-952. V ■" -
r /Ajig-xo B -Ordton ¿|e Pagoj-’N®. 114.

Expediente-N? 25I8|5E_ ’ .. --
•- Visto este expediente jen. el que el señor 

-Roberto P.' Maldoncído,. presenta factura por la 
f suma d e - $ 1¿. 100. — por. la -provisión deá un a 
Pbiciclsta, con destino, a- la Dirección de-Asuntos 
Gremiales; jy atento' lo informado por Cbnta, 

¡-duría GeneraL . ' -

// . El Gób~riiadbr de la Previncia

■/ y ; ^'/DECRETA: { / '

'~Art/ l9' ~~ Previa intervención -de Contadu, 
ría Genera], liquídese por Tesorería General de ' 
-la Provincia a favor de .la HABILITACION,- DE 
PAGOS DE LA GOBERNACION, la suma de UN' 
MIL -CIEN PESOS M|N.. $ 1.100;—) con cargo/ 
do oportuna bendición de cuentas y para: que 
o: su vez cancele la Yactura de la' firm'a Rpbeto 
do P.* Mal donado ¿qué /corre, agregada en estos 
obrados; debí endose./imputar ' dicho- gasto- al 
Anexo B—- 'Inciso I-— Item 1|4— OTROS GAS, . 
TOS— Principal b)- 1— Parcial 3 - de la Ley de 
Presupuesto -.N9 942|48 ' .vigente para el ' EjercL y 
cío 1952., -< "

Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, iíisér- 
■fese en el Registro Oficial y archívese. :

' ‘ /// CARLOS XAMENA/
. . /’. ¿Jorge ‘Aramia' ;

. • Es.- copia: • ' ’ ' '
■ Ramón' Figüeróa-

.Oficial Mayor Interino - ' . ; '

concepto.de
Ley.de
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Decrbto N? 12290^0/ ‘
'Saltad-Marzo 31 de" IR52? \ r :’k
Expedienté Ñ9 5969)52. ’ :

‘ Visto la renur-cia interpuesta’ y' atento lo so, 
licitado por la Cárcel .Penitenciaría,

máquinas de .^escribir, y rescritorios;, -y -giento 
informado pór Contaduría General,

ÉT Gobernador de- la Provincia

DE C R E TA:

Él Go b ernador" de la Provincia

D E C R E‘ T A

El Gobernador de la Provincia
/ DECMTA-:

.íT. p — Acéptase la renuncia presentada 
el Soldado del Cuerpo de Guardia Cárcel 

RENE AISÁNA, con 
mes en curso- ‘ .

Art. Io — Modifícase; el artículo Io del decreto 
N° 7113, de .fecha 22 de junio de 1951, dejándose 
establecido que la adjudicación dispuesto a fa-

Art. 1°. — Déjase sim efecto la beca de $ 150 
mensuales, otorgada- por deqreto' -N0‘ 6908/’de .fe
cha 5 de jun 
Armando Luís 
tinue estudios 

‘dad Nacional

.o de 1951, a : 
Zamarian; para 
dé Ingeniería, Civil 
de Córdoba. ¡

iavor
que.

d.él estudiante 
el mismo cen
en’ la.-Universi-

del Penal, don GUILLERMO 
•anterioridad al día 20 del

Art. 29 •—. Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

. Es copia:
Ramón Figoewa
. ' Oficial Mayor Interino

CARLOS XAMENA
Jorge Arando

vo.r del señor-JOSE M.‘ SAEZ;. es- para la provi-j 
sióíi de únicamente dos (2) máquinas d© éscri-1 
bir marca "ROY-AL" —nuevas importadas de- 110 1° de - enero < 
espacios y -al precio de CINCO MIL SEISCIEN sual de CIE] 
TOS CINCUENTA PESOS M¡N. ($ 5.650.— 
ca-da una, importando en total ONCE MIL TRES- 
CIENTOS PESOS MÍN. ($ 11.300.— y no' di

> en el. precita- xa. a la Universidad Nacioncl decomo, se consignara erróneamenl 
do’ decreto.-

Art, 2° — Concédese, con ¡ anterioridad al día 
del año en ciysó, ¿úna beca mén- 
ÍNTO CINCUENTA’ PESOS M[N.- ($

m[n.), 150) mensuales, a favor del ¡joven HUGO N. ZA- 
------ MARIA, a fin] '

di

‘de que el mismo - inicié sus es-fu- 
técnico electromecánico, -en la Escuela Ane

Córdoba.

Art. 3o

Decreto N° 12291-G. ‘
Salta, Marzo 31 dé 1952.
Expediente N° 5562¡52.

‘Visto eL presente expediente en el que la Cár
cel Penitenciaria, solicita Ta provisión de 1.350 
nfetros. de tela d© brin azul semforizado, con desti
no a la confección de - uniformes para los reclui
dos en dicho P’enal; y

Art. 2o — P'revia Intervención de Contadura General, liqui 
General, liquídese por : Tesorería General de ’ la 
Provincia, a favor
GOS DEL PODER JUDICIAL, con ca go, de opon 

rendición de cuentas, para que a.su vez 
efectivo al señor JOSE MIGUEL SAEZ, la

de la HABILITACION- DE PA

CONSIDERANDO:

Que mediante concurso d© precios realizado por 
la^ Repartición precitada, resulta más convenien
te la oferta formulada por la firma Dergan E. Na- 

. .llar, al precio total de $ 14.782.50 moneda na
cional, y de conformidad a su propuesta detallada 
que corre agregada a fs. 2 de estas actuaciones;

Que el presente caso se encuentra encuadrado 
• en las disposiciones, contenidas en el artículo 50° 

inciso h) de la Ley de Contabilidad en vigencia;
Por ello,

General a fs. 8 de estos obrados, -=>
y atento lo informado por Contaduría

El Gobernador de la Provincia

DECRETA;

Previa intervención 
dese por Tesonería

dé Contaduría
Gene_al de la

Proviñcia q iavor del señor¡ HUGO ZAMARIAN, 
padre del ah i 
suma d© * CU 
150) mensuales

’ temente y cc

mno becado- por el-artículo 2^, la > 
ENTO CINCUENTA PESOS M-'N. ($ 
s, a los finés |riunciaóos preceden- 
n. imputación al Anexo C— Inciso

tuna
haga
suma de _ ONCE MIL TRESCIENTOS PESOS *M|N. ! I— OTROS, gIaSTOS— Principal a) 1— Parcial 9

la Le/\ de;. Presupuesto \ep_ vi($ 11.300.— m|n.), conforme a la factura-adjun-j de 
ta a fs. 30|32 -de estos obrados, y por el concepto j , Art. 4o .—

’’ ‘ ’ 1’ 1 ' en el Registro Oficial y archívese.

vigor. _
Comuniqúese, ’publíquese, insértese

que allí se detallan, debiendo imputarse dicho' 
gasto al Anexo F—Inciso Unico— Otros Gastos 
Principal b) I— Parcial 27 de la Ley de Presu
puesto vigente para el Ejercicio 1951.

Art. 3o ‘— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la DIRECCION DE LA CÁR
CEL PENITENCIARIA, la suma de TRES MIL CU A 

¡ TROCIENTOS .DIEZ PESOS M]N. ($ 3.410.— 
mjn.) en cancelación de su factura adjunta a 

i fs. 2|3 y por los conceptos que allí se detallan; 
debiendo imputarse dicho gasto ’ al Anexo F— 
Inciso Unico— Otros Gastos— Principal b) 1— 
Parcial 31 de Ta Ley-de Presupuesto vigente pa
ra el Ejercicio 1951, con crédito al rubro "CAL- 
CULO DE RECURSOS 1951— INGRESOS BRUTOS 

i DIVISION INDUSTRIAL CARCEL.
Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.

la
metros

. Art. Io — Autorízase a la Cárcel’ Penitenciaria, 
- . a adquirir de la firma ''DERGAN E: NALLAR' 

suma de un mil trescientos cincuenta 
(1.350 metros) de bxil azul sanforizado; y al pre
cio total de CATORCE MIL SETECIENTOS OCHEN 
TA Y DOS PESOS CON 50j 100 MONEDA NACIO
NAL ($ 14.782.50 moneda .nacional) por el con
cepto precedentemente expresado.

Art. 2° — El,gasto que demande el cumplimien
to de lo dispuesto ©n el presente decreto, deberá* 
imputarse al Anexo C— Inciso VII—. OTROS GAS
TOS— Principal a) 1— Parcial 46 de la Ley de 
Presupuesto vigente para el Ejercicio 1952.-

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese ^n el Registro Oficial y archívese.

Es copia:
Ramón Fsgiieróa

Oficial Mayor Interino

CARLOS XAMENA
Jorge- Aranda

Decreto N° 12282-G.
ANEXO F — Orden de Pago N° 527.
Salta, Marzo 31 de 1952.
Expediente N° 1434*52. . - -
Visto -el presente expediente’ en el que la

Te de Justicia ¡solicita la provisión de tres (3)
Cor

’ Ee copia:

CARLOS XAMENA
Jorge • Aranda

A. N. Villáda .
Oficial Mayor de Gob. J. é I. Pública a cargo 

del despacho de Ta Sub_secretaría de Gob.

Es copict
Ramón Figjseroa

Oficial "Ma:

CARLOS XAMENA
Jorgé Aranda

Interino

12.294 — -GDECRETO: N°
Salta, Marzo 31 de 1952 |

Expedienfé R¡° 1446152 ¡
VISTO el p

ñor Antonio ]
¡ sin. cargor de
líelo "Más y
•tor; por ello,
la das por la
y lo informar o por la Cárcel Penitenciaría en no
ta de fecha 27 del mes en ¡curso, -.

DECRETO N° 12.293 — G
Salta, Marzo 31 d© 1952

Expediente N° 6039\51:
VISTO este expediente en el - que ‘ a fs. 12 el 

estudiante Armando Luis Zamarian eleva renun
cia de la beca que le fuera otorgada por decre
to N° 6’908, de fecha 5 de junio de 1951 para 
seguir estudios de Ingeniería Civil en la Univer
sidad Nacional de Córdoba; y,

CONSIDERANDO:

Que él-joven Hugo N. Zamarian solicita una 
beca para iniciar sus estudios de técnico electro
mecánico en la Escuela Anexa a la Universidad 
Nacional de Córdoba; y habiendo el mismo lle

nado * los requisistos exigidos por decreto N° 
9566¡48 reglamentario del otorgamiento de becas;

Por ello, s x

resente expediente en el que el sé- 
lías Gallardo, Jsolicita la impresión, 
. quinientos (50Ü) ejemplares 
Mejor -Producción" del cual 
y atento a laé providencias 
oficina déT Infirmaciones y

El Gobernador de ¡la Provincia

del fo- 
es au- 
formu- 
Prensa

D E C R E A : ' V

Autorízase a la CARCEL PENITEN-
O quinientos (.500) ejem-

Art -Io — ó
CIARIA, la impresión de 
piares del .‘folleto "MAS Y Iv|eJOR PRODUCCION" 
original de ANTONIO ELIA? GALLARDO, al pre
cio total de
NEDA NACIONAL,

debiéndose, imputar dicho gasto al Anexo B—. In
ciso I— OTROS GASTOS—jPrincipal a) 1— Par

cial 36-de ]a Ley dé Presupuesto vigente .para

DOS MIL DOSCIENTOS PESOS MÓ- 
■($. 2.2íj)0 moneda nacional);

el Ejercicio 
"Art. 29 ~ 

se en el. Rg[<

1952. !
Comuniqúese'j publíquese/ insérte., 
gistro Oficial y archívese.

’ CARITOS XAMENA 

Jorge Aranda
Es copia:
Ramón

Oficial Mcyor Interino
Figueroa

DECRETO N-
Salta, Max:

Expedienté b
VISTO la i

5 12&95 — E j 
:-o 31 de 1952 J ’ 
° 1396|I952 1
enuncia interpuesta,

a.su
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El Gobernador de la Provincia
D E C R.E T A :

Art. Io — Acéptase la renuncia interpuesta! 
por el Ingeniero FRANCISCO ARTACHO, miem-| 
bro. de la Comisión de Planificación de Villa j 
"Parque Grand Bourg", al cargo de Coordinador! 
Representante del Poder Ejecutivo ‘ de la Provin- 

- cia,~ y dánse'le Ias¡ gracias por los servicios pres
tado.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese^ etc., -

CARLOS XAMENA
Ricardo J. Durand

Es copia: ' ■ •
Juan Pablo Ib^rra

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
; Interinamente a cargo de. la Oficialía Mayor

DECRETO N° 12.296 — E -
Salta, Marzo 31 de 1952

Expediente, N° 55—A—1952
Visto lo solicitado por Administración Provin

cial de Bosques, -en nota de ¿echa 7 de enero 
corrriente año,

del

400
$

Juegos tab. sup.- p/otros auto», a
1.90 . ........................................... .760

1 Certificado N°. 2— Acopio Materia- 
¡ les, 20% s| $ 76.068.40 m|n. . V.

$ 7.040.—

importan la suma total de $ 7.040 (SIETE MIL

15.213.63

$ 105.963.68

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: -

Art.. 1° — Desígnase, con retroacfividgd al día 
10 de diciembre de 4951, auxiliar. Io (Guarda
bosque) de Administración Provincial de Bosques, 
con la asignación mensual que para; dicho cargo 
prevé la Ley de- Presupuesto en vigor, al señor 
Raúl Faustino Montero, M. N° 7.221.096.

Art. 2Q —■ Designase Auxiliar Io (Guardabosque) 
de Administración Provincial de Bosques, con la 

ü asignación mensual que para dicho cargo fija

que
CUARENTA PESOS MjN.), gasto -que se autoriza i 
y cuyo importe se liquidará- y abonará a la fir- '\ 
ma adjudicataria en oportunidad en que dicha 
provisión se reciba -a satisfacción, con imputa
ción a la Cu’enta "Patentes Automotores Decreto 
N° 1915,1944.

Art 2o. — Comuniqúese, publíquese, eío

- Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA 
Ricardo J. Dwand •

i Es copia: .
Juan Pablo ¡barra 1

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicos 
Interinamente a “cargo de la Oficialía - Mayor

CARLOS XAMENA
Ricardo JL Durand

Es copia: ' . ■
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

DECRETO N° 12.299 — E >
Salta, Marzo 31 de 1952

Expediente N° 669—A—952 " /
Atento lo ¡solicitado por Administración Provin

cial de Bosques en nota de fecha 5 de marzo' 
en curso, ' '

ía Ley de Presupuesto -en vigor, -al señor Juan ]
de.

DECRETO N° 12.298 — E .
Salta," Marzo 31 de 1952 ; '
Orden de Pago N° 116
del Ministerio de Economía

Expediente N°. 800—fí—952
VISTO este expediente, en el que -Dirección Ge

neral de Arquitectura y Urbanismo eleva para 
su aprobación y pago el certificado Parcial N° 
3 de la obra "Escuela Primaria Dr. Federico Ibar- 
guien, de Secfentás"; adjudicado: por decreto N° 
5259 del 1|11|51, a la Empresa Const_uctora del 
Ingeniero, Sr. Pedro Félix Remy Sola; el que 
asciende a la suma de $ 210.832.12;

Por ello y atento o: lo informado por Cbntaduy 
ría General de la Provincia,

El Gobernador de la. Provisacia 
.DE CR E’ T-A : •

Art. , Io — Desígnase 
que) de Administración 
con la asignación mensual que para dicho car
go fija-la Ley.de Presupuesto en vigor, .al señor 
HUGO CESAR SAAYEDRA, Martícula N° 7231401,

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc’’

auxiliar Io (Guardabas-- ’ 
Provincial de Bosques,

CARLOS XAMENA
Ricardo Jo Durand

Es copia:
Juan Pablo ¡barra

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
-Interinamente' a cargo de la Oficialía Mayor

Carlos Mendiondo, M, N° 3.911.036, a partir 
la fecha en que tome posesión del cargo.

A.rt. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

El Gobernador de la Provincia
D E'C R e T A :

CARLOS XAMENA
Ricardo Je Dtirana -

Certificado Parcial N°'
'Federico Ibar-

Es copia:
Juan Pablo ¡barra

Ministerio de Economía,’ Finanzas y O-. Pública; 
Int erinam e nt e

ES 
a cargo de la Oficialía Mayor

Art. Io Apruébase' el
, 3 de la9 obra "Escuela Primaria Di
¡ guien" de Seclantás, emitido por Dirección Gene-
■ ral de Arquitectura y Urbanismo a favor dé la
• Empresa Constructora Pedro- Félix Remy Soló, por 
i la suma de $ 21,0.832.12. .

DECRETO N° 12.300 — E 
Salta, Marzo' 31 de 1952 

' Expediente N° 226—A—1952
VISTO este ^expediente 

■- neral de Agricultura: y 
reincorporación al cargo 

i pi e ado de la misma don.

DECRETO N°
Salta,, Marzo

-Expediente N° 4363—R^—1951 ’’
Visto el decreto N° 10.546 de fecha 7 de ene

ro ppdo., y atento a lo solicitado por Dirección Ge
neral de Rentas en el sentido desque se amplíe 
la .adjudicación dispuesta por el mismo. a__favor 

■ de la. firma TOBONI Y CIA. S. R. L. d© la Ca
pital Federal, para confección de chapas-patentes 
automotores;

12.297 — E
31 de 1952

— -Plevia intervención d©. Contodurío: 
pagúese ;£pr Tesorería General dé la 
a favor del señor PEDRO FELIX REMY 
suma de $ 210.832.12 m|n. (DOSCIEN-

en el que Dirección Ge 
Ganadería solicita la 

de Auxiliar 6o, -al** em- 
Angel Pantaleón More

no que se encontraba ausente por prestación del 
servicio militar, en razón d© haber sido dado de 
bajap ■' •

Por ello;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
DECRETAS

Art. Io —, Amplíase la adjudicación dispues
ta por decreto N° 10.546 de fecho: 7 dé enero 
ppdoa favor de la firma 
L., d©. la Capital Federal, para'la 
las siguientes chapas:

TIBONI Y CIA. S. R. 
confección de

400 Juegos chapas p|automotores' a
12.80 ............. .I.?.......... ..

■50 Juegas chapas p| motocicletas a $
11.80 .............. ........... ................

-300 Juegos tab. sup. p/motacícletas a 
. $ 1.90 ........................... ..........

$ 
•• $ 5.120,—

590.—

570.—

Art. 2o 
General, 
Provincia 
SOLA, la
TOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS TREINTA ¥ DOS 
PESOS CON- 12|00 MONEDA 'NACIONAL), en can 
colación ^del Certificado cúya aprobación s© dis
pone por el artículo que antecede, con imputación 
al ANEXO I— INCISO I— PRINCIPAL 2— PAR- 
CIAL a)— PARTIDA 4 "Escuela Primaria, Seclan- 
tás" del P_esupues.to en vigor— Ejercicio 1952.

A.rt. -3o — En oportunidad, de efectuarse el pa
go de referencia, Tesorería General de lo: ■Provin
cia debe retener la suma de $ 21.082.21 m|n. 
(Veintiún mil ochenta y dos pesos con -21|00 
m|n.), .por garantía de obra, con crédito a la 
cuenta especial- "DEPOSITOS EN GARANTIA", y 

105.963.68 m|n. (Ciento cinco mil novecientos se 
sentó: y tres pesos con 68,00 moneda nacional!, 
con crédito a la cuenta "VALORES A REGULARI
ZAR-^ PAGOS ANTICIPADOS—^DECRETO N° 
7683,48, importe que discriminado corresponde" a 
Los siguientes anticipos:

El Gobernador de la. Provincia

D E C .R E T A

Io Reincor.póiase a partir del 21 de EneArt.
ro_del cte. año, en el; cargo de que es titular, ql 
Auxiliar 6o de Dirección General d© Agricultu
ra y- Ganadería, don ÁNGEL PANTALEON MORE
NO, en mérito a las razones invocadas prece' 
denteinenie. " :

Art. 2o..— Comuniqúese, publíquese, e!c.

CARLOS XAMENA 
■Ricardo Jo Dura^d

Es' copia: * ■
Juan Pablo ¡barra

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Interinamente’ a cargo de la Oficialía Mayop

Certificado N° 3— Anticipo Jornales $
Certificado N° 2— Transporte y Aca

rreo, (Saldo) .......    ,,
Certificado N°“3— Transporte y Aca-

| ireo ,t. .. •..........  .

30.000.00

19.750.00

41.000.00

DECRETO N° 12.301 — E
Salta,, Marzo 31 de 1952

Expediente N° 716—A—952 -
VISTO1 este expediente en el que Dirección 

General de Arquitectura y Urbanismo eleva pre
supuesto de gastos, por la suma de $ 14.687.75,

Ley.de
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imparte a que ascienden los trabajos de amplia-1 65° de la 
. .. ción a realizarse en la casa del Encargado de 'informado 

la Escuela Primaria "Maestra Jacoba Saravia" de ’ 
esta capital; atento o: que por el monto de di
cha obra se hace procedente el llamado a lici
tación privada, conforme a las disposiciones del
Art. 49° la Ley N° 941 y del Art. 41o— ín- 

f ciso a) de la Ley N° 968 de Obras Públicas, 
el informe, respectivo de Contaduría Ge-según 

nerál,

Gobernador de la Provincia

DECRETA:

1° — Autorízase a DIRECCION GENERAL_ Art.
DE ARQUITECTURA Y URBANISMO a llamar a 
licitación privada para la ejecución de la obra 
"Ampliación Casa del Encargado Escuéla Prima
ria Jacoba Saravra", cuyo presupuesto asciende 
a da suma de $ 14.687.75 (Catorce mil seiscientos 
ochenta y siete pesos con 75|100 moneda nacio
nal), incluso el 10% para gastos imprevistos.

ArM 2o — El gasto que demande el cumplí- 
miento, del presente decreto se1 imputará al ANE
XO I— INCISO V— ITEM 1— PRINCIPAL 2— 
PARCIAL "Construcciones, refecciones y moblaje 
en Edificios Fiscales", del presupuesto de gastos 
en* vigor.

Artr 3o. — Comuniqúese, publícjuese, etc.

CARLOS XAMENA 
Ricardo J. Dursod

Es copia: 
Juan Pablo Ibarra

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
- Interinamente a cargo de la Oficialía Mayor

DECRETO N° 12.302 — E
Salta, Marzo 31 de 1952 

Expediente7782—A—1952
VISTO lo solicitado por 

Arquitectura y Urbanismo,
Dirección General de

El Gob..rnador de la Provincia

D E C R E T A :

El

Ley de Contabilidad vigente según lo go de Auxilia: 
por Contaduría General,

Gobernador de la Provincia
- D E O R E' T A :

vestigaciones
. ñor ARTURO

* beneficios de

Io de Dirección General de In
económicas y Sociales, por 
?UCCI, por haberse "acogido 
.a jubilación . ordinaria..

el se- 
a los

Bn carácter de ascenso, yArt. 2o — 
vacante producida por- renunciar del señor 
desígnase Aw 

ri • IhvC'¿t':gr cieñes
CIONAL), a-"favor de-la CARCEL PENITENCIA- 8 . wj í nurioaa al .l'7
-RIA DE SALTA, importe.de las facturas presen- j cplCÍ¿^ r 
tadas pór el concepto precedentemente expresado; I ~

Art. 2o — Resérvense estas actuaciones en Con ¡ - 
taduría General de la Provincia, hasta tanto las | Art. 2o —

Art. Io — Reconócese un crédito en la suma 
do $ 4.425.20 (CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
VEINTICINCO PESOS CON 20)100 MONEDA* NA-

en la 
Pucci,

iliar Io de Dirección General de 
Económicas y

de febrero ppao., a la Auxiliar 3o 
spa.tición, señorita MARIA FANNY 

IZIRPOLO ZERDA.

Sociales, con añte-

Con anterioridad al, 1° de febrero

HH. C.C. Legislativas de la Provincia arbitren ios : ppdo., desígnase’ Auxiliar 3o |de Dirección Gene- 
fondos necesarios para'atender su cancelación y ¡ ral de Investigaciones Económicas y Sociales, en
pago.

Art. 3° —, Comuniqúese, publíquese, etr

CARLOS -X AMEN A
Ricardo - X Dorand

Es copia: -
" Juan Pablo Ibarra

Ministerio de
Interinamente a cargo de lee .Oficialía Mayor

deas y Sociales, en
menso al actudl Auxiliar 5o de lacarácter de a

citada repartición, señor JUAN ALBERTO D'ABA-
TE, en la vacante p-oducidc^ por 
señorita ZIÉP’C LO ZERDA. ¿

iscenso de lá

Con anterioridad al Io de febreroArt. 3o
ppdo., desígnase Auxiliar 5o ¡de Dirección Gene-

Economía, Finanzas y O. Públicas ¡ rñl áe Investigaciones Econc: 
■censo ,al act^r 
:ión, 
a -vacante 
BATE.DECRETO N° 12.304 •— -E

Salta, Marzo 31 ’-de 1952 <
Orden de Pago N° 123 . ’
del Ministerio de* Economía

Expediente N° 820—C—-952
VISTO este espediente en -el que Contaduría. 

General de ' la Provincia eleva para su liquida
ción y pago planilla de haberes devengados du
rante el mes .de marzo en curso, por el Conta
dor Fiscal del Hotel Salta, señor Miguel Justo 
Martínez, que en total asciende a la suma de 
$ 444.; -

citada repartí 
CABRA!, en ' 
del señor DA

General de 
les, cc 
cargo ’ 
la vacante pj
ERAL, al
se 1930.

Art. 5o

’ Por ello,

El Gobernador de ía Provincia
D E C R E' T A :

ices y Sociales, en 
'Auxiliar 6° de la 

señor FRANCISCO ADOLFO
ducida por ascenso

jar 6o d-e Dirección 
conómicas.. y* Socia- 
jial que para dicho

desígnase Auxi
i vesEgaciones E 

leí a signación menc j
la Ley de Presupuesto en vigor, en 
reducida por ascenso del señor CA-

;eñor JOSE MICHElj, M. I. 7221281, cía

• omuriíquese, dublíquese, etc

CARLOS XAMENA
Ricardo X

Es copia:

Juan Pablo Ibarra í
Economía, Finanzas y O. Públicas .

Oficialía Mayor
Ministerio de
Interinamente a cargo de lj

Art. -Io -— Desígnase Oficial 4o dé Dirección 
General de Arquitectura y Urbanismo, con lo: asig 
nación mensual que para dicho ca go prevé la 
Ley de Presupuesto en vigor, al señor ELIAS Z. 
LOPEZ, quien se desempeñará como Dibujante 
Proyectista y con imputación de sus sueldos a 
los .fondos previstos para la Escuela Primaria de 
Seclantás.

’A-rt. 2o. — Comuniqúese, publíauese. etc.

CARLOS XAMENA 
Ricardo X -

| Art. Io’ — Pagúese por Tesorería General de, 
Ha Provincia ,a favor de CONTADURIA GENERAL 
la suma de
Y CUATRO
de que con

: planilla de
■ Fiscal del Hotel Salta, señor Miguel fusto Martí
nez, durante el mes de marzo en. curso; debién
dose imputar el gasto con el consiguiente aporte

i patronal para la Caja de Jubilaciones . y Pensio 
nes de la Provincia, a -la cuenta "SUELDOS CON 
TADOR HOTEL SALTA".

Art 2? — - Comuniques©, publiques© etc..

$ 444. (CUATROCIEÑTOS CUARENTA 
■PESOS MONEDA NACIONAL), a fin 
dicho importe proceda a cancelar la. 
sueldos devengados por el Contador

12.308 — E 
o 31 de 1952 
o 96—M—1952

N° 11929
el que se

Es copia:
Juan Pablo Ibarra

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Interinamente a cargo de la Oficialía Mayor

DECRETO 12.303 ~ E
Salta, Marzo 31 de 1952 

Expediente N° 5487—952
VISTO este expediente en el qu& corren las 

‘actuaciones relacionadas con la liquidación y pa
go de facturas presentadas por la Cárcel Peni' 
tenciaria de Salta, por la suma total d.e $ 4.435.20 
en concepto de trabajos de imprenta y carpinte
ría efectuados con destino a Contaduría General 
y Oficina de Compilación Mecánica, durante el 
transcurso del Ejercicio 1950; atento a que las
mismas han caído bajo las disposiciones del art. ro pp-Jc-.

CARLOS XASSENA
Ricardo Jo Durand

Es copia: •
Juan Pablo Ibarra

Ministerio dé Economía, Finanzas y O. Públicas 
Interinamente a cargo de la Oficialía Mayor

DECRETO NG 12.305 — E
Salta-, - Marzo 31 de 1952

Expediente N° 648—P—1B52
” VISTO la renuncia presentada y lo solicitado 

por Dirección General de Investigaciones Econó
micas y Sociales,

El Gobernador de la Provincia
DE C. RETA:

Aj. Io —. Con anterioridad al día. 28 de ene- 
acéptase la renuncia presentada o.I car-

DECRETO N°
Salta, Maíz <

Expediente
Visto el dejereto

zo en curso,
Trust Ropero 
uniformes con destino’ ql pérsonal de servicio y 
choferes del

Obras Públicas; y atento a lo- solicitado por Di
rección General de Suministro del Estado, 
sentido de que 
uniforme más, 
vicio de ese: repartición, ¿or 
en su

rde focha 19 de mar- 
! adjudica -a la firmapor

de esta plazcj, la provisión de 8

Ministerio de E lonomia-, r manzas y

en el 
amplíe dichA adjudicación en un 

con destino tal ordenanza al ser^ 
habérselo omitido?

aportal ridad,

El G:ob^rnador'dé la Provincia

D. E C R E ff A :

Art.
P pro vis.’
750 (SETECIENTOS
cada uno á la firma TRUST |ROPERO1 de esta ciu 
dad, según c.ecreto N° 1192.^)1952, debiendo cons

tar dicho un: fo.me de saco jjr doá pantalones,

confe' :cionado

ón. de
Amplíase .©n uniforme más la 
ocho uniformas adjudicados en £ 

CINCUENTA PESOS M|N.),

sin
gorra,

misma calid
en tela gris oscuro de la 

d que los ya {adjudicados.

Art. 2o — El gasto qu.g) demands 

miento del j resente decretoj se imputará al Ane 
::o D— Incisa I— Item 1¡4-

el cumpli-

Otros Gastos— Piñ

importe.de
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cipal a) 1— Parcial 46 de la Ley de Presupue?
• to en vigor, Ejecicio 1952.

Art. 3o- — Comuniqúese, publíqúese, etc.. !

CARLOS XAMENA
Ricardo J. Dwrand ■

miento del presente Decreto, se imputara! al Ane
xo D— Inciso. I— Item 1|4— OTROS GASTOS— 

.Principal b) 1-— Parcial 31— de la "Ley de Pie- 
j supuesto en vigor. .

r! Art. 3o — Cnauiniquese, puDiiquese,- ew.

sideración y aprobación' del Poder Ejecutivo,, la.
Reisolución N° 272 dictada
la misma, con fecha 21 de

por el H. Consejó de 
febrero ppdo.,

Por ello,

Es copia:
Juan Pablo ¡barra- . - ■ -

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Interinamente a cargo de la Oficialía Mayor

CARLOS XAMENA
Ricardo J. Darand

El Gob ¿mador de la Provincia

Es copia:
Juan Pablo ¡barra

Ministerio de Economía,'Finanzas y O. Públicas 
Interinamente a cargo de la Oficialía Mayor

D E C R E T A :

DECRETO N° 12.307 — E
Salta, Marzo 31 de 1952
O den de Pago 126
del Ministerio. de Economía
VISTO estas actuaciones en el que la firmo 

"La Salteña'' de Luciano Zavalía de esta ciu- 
'dad, presenta para su liquidaciónL y pago, fac
tura por la suma de $ 2.150 m|n., por trabajos 
de pintura efectuados en el Ministerio de Econo- 

Finanzas y Obras Públicas;

DECRETO M> 12.309 — E,
Salta, Marzo 31 de 1952

Expediente N° 1456^1952
VISTO la presentación del señor Juez de lia.

Instancia, 4a, Nominación* en lo Civil y Comercitíl 
y de Dirección General de Rentas; y

CONSIDERANDO:

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

'Art, Io — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General de la 
Provincia a favor de la Habilitación -Pagadora 
riel . Ministerio de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas-, la suma de $ 2.150, (DOS MIL CIENTO 
CINCUENTA' PESOS M|N.); a fin de que la mis
ma proceda a. cancelar la factu.a que 
cepto ya expresado corre agregada a 
clones.

Art, 2o — El gasto que demande
miento del presente Decreto, se imputará al Ane
xo D— Inciso I— Item 1|4— OTROS GASTOS — 
Principal a) 1— Parcial 24— de la Ley de Pre
supuesto en vigor.

¿ah 3o. — Comuniqúese, publiques©, etc. *

por el cqn- 
estas actúa

Que el error do impresión del papel sellado 
de actuación que determina la Ley 142-5 en do que 
a la cantidad de linéeos se refiere, proviene de 
una confusión al convenirse entre la Dirección 
.General de Rentas y la Casa de la Moneda im
primiéndose hojas de 25 líneas en lugaí de 22 
como lo establece la Ley de -Sellos referida;

Que si bien esa disposición se ha fijado en la 
Ley a efectos dé_; extender el limité' de su uso 
con sujeción al monto de sellado establecido pa
ra- cada- foja .de papel en el trámite administra
tivo y judicial, ello no .tiene otra finalidad ni 
causal que impida o prohíba su utilización, por 
lo^ que - procede resolver su inmediata aplicación 

que .evite inconvenientes
materiales sin otra trascendencia legal ni fiscal:

Que dada -la considerable cantidad de papel 
impreso, * la anulación del ’ mismo y el gasto 
nueva impresión ño' compensan la pequeña 
feréncia que ello ocasionaría al extender su 
con seis líneas más por foja que la fijada 
Ley, por lo que,
disposición del. art. 12 de la Ley N° 1425 de 
Has, procede autorizar su uso transitorio,.

el cumplí- -subsáñcmdo un error

CARLOS XAMENA
Ricardo J. Durand

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 272 dic
tada por el H. Consejo de Administración Geiie-- 
,ial de Aguas de Salía, en fecha 21 de febrero 
ppdo., cuya parle dispositiva dice:

"ÁrL Io — Confirmar en el puesto que desem 
"peña como Auxiliar de Mesa de Entradas, al 
.'señor Juan Carlos Bascar!, en mérito al eficien* 
"te comportamiento puesto de manifiesto en el 
''período de prueba ,con' la remuneración men
sual de $ 375 (TRESCIENTOS. SETENTA. Y CIN- 
"CO -PESOS M|N.) "Aú. 3o — El gasto que de- 
’ bnan.de el cumplimento de lo dispuesto en la 
''presente resolución, será imputado por Contada- 
“ría ,al Inciso IV— Apartadoi 1— Gastos ei|. Per
sonal— P.. Principal a) Sueldos-^- P. Parcial. 1 

: "deL -Presupuesto de Gastes -de esta Administra- 
."ción en el ejercicio 1951".

Art. 2o. — Comuniqúese, r obligúese, ele.

CARLOS. XAMENA.
- Ricardo J» Diirnnd

Es copia: • - . ' —
Juan Pablo ¡barra

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Interinamente a cargo de la Oficialía Mayor

Es copia:
Juan Pablo ¡barra

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Interinamente a cargo de la Oficialía: Mayor

de 
di* 

uso 
por

;in alterar la finalidad d© la
Se-

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

• EDICTOS CITATORIOS ,
8008 —. EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, -se hace saber que Alfonso Gerardo 
Aguirre tiene solicitado reconocimiento de con 
cesión de agua para irrigar, en turno de me_ 
dia hora cada 25 días con todo ’el caudal de 
lo: acequia municipal cuyas aguas provienes 
•del Río’ Chuscha 380 m2. de su propiedad ca_ 
tastro 498 ubicada en Cafayate.

Salta, Abril 8 de 1952.
Administración General djo Aguas de Salta

9|4|52 al 30|4|52

DECRETO N° 12.308 —■ E
Salta, Marzo 31 de 1952
Od&n có Pago ' 155^
del Ministerio de Economía
VISTO este expediente en el que .la firma Im

perio Muebles de esta ciudad, presenta para su 
.liquidación y pago, factura por la suma de $ 
235 mín., por provisión de una percha de pié 
con "9 ganchos con destino al Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas;

Por ello, -

Él Gob-mador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — -Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General de la 
Provincia, o: favor de la Habilitación del Minis
terio de Economía, Finanzas y Obras Públicas, la 
suma de $ 235' (DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO 
PESOS M|N.), á fin d©, que con dicho importe 
proceda a cancelar la factura' que por el con
cepto ya expresado, corre agregada a estas ac
tuaciones . ' -

Art. 2o — El gasto que demando el cump.lí-

Art .1° — Autorízase provisoriamente y hasta 
lanío sean reemplazados los valores fiscales im
presos'en él papel de uso administrativo. y judi
cial, la utilización del papel sellado de actúa? 
ción con veinticinco líneas en lugar de veintidós 
sin alterar ¡su monto fiscal impreso.

Art. 2° — La -Dirección General de Rentas, to 
mará las medidas del caso para que oportuna
mente sean impresos los sellados que correspon
dan conforme a las disposiciones de la Ley N° 
1425, en sustitución de los actuales’ vigilando» de
bidamente su impresión y uso.

A_rt. 3- ■— 'Comuniqúese, publíquese, etc.

’ CARLOS XAMENA
1 Ricardo X Durand

Es copia:
Luis A. Bórefli

Oficial Mayor d@ Economía, Finanzas y O. P.

DECRETO Ñ° 12310-E'.
Salta, Marzo 31 de 1952 /

Expediente N° 737—B—1952
Visto este expediente -en el cual Administra* 

ción General de Aguas, de Salta, eleva a ccn-

N° 7995 — EDICTO CITATORIO. — A los eíec- ; 
tos establecidos por el Código de Aguas, se ha
ce saber que Miguel Pérez Prior tiene solicitado 
reconocimiento de concesión dé agua para re
ngar con un caudal de diez lit_os por segundo 
proveniente del río Colorado veinte hectáreas de 
los Lotes 74¡75 -de Colonia: Santa Rosa (Orán). 
Salta, Abril 3 de 1952. - /

Administración General de Aguas de Salta 
e) 4 af 25|4|52

N° 7994. — EDICTO ' CITATORIO. A los 
efectos establecidos por el Código de Aguas, 
hace saber que DEL PINO HERMANOS, tienen so
licitado reconocimiento de concesión de agua. paj 
ra regar con un caudal de quince Iit_os por sA 
gando proveniente .del río Colorado treinta hec
táreas d© los Lotes N° 22, 23 y 24 de Colonia 
Santa. Roza, catastro 44T6 de Orán. — Salta, 
Abril 3 de 1952 .' "

- Administración General (de A^guas de Salta 
e) 4. al 25|4|52 ’

bnan.de
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NB 7980 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el' Código de 

Aguas, se hace saber que Eduardo Alfredo Le_ 
de con ce.

agua para regar con un caudal de 
por segundo proveniente del Río Co<

PRENDAS A REMATARSE: 
a pólizas emitidas hasta el

N° 7975 — E.

solicitad o reconocimiento
.sión de
3,.5 litro:
lorado siete hectáreas del Lote 105 de Colonia
Santa Rosa. Catastro 799 de Orón-

Salta» 31 de marzo de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 31 !3 al 21|4|52

Las corespondisnie-j
1 d£ julio de-1951, Victoriano ' Sarmiento, Juez jie 

con vencimiento al 31 de enero de 1952, inclu-. barcación, cihí y emplaza por 
sive.
- RENOVACIONES: Se aceptará hasta el 4 
abril de 1952 inclusive,

RESCATES: Se admitirán hasta el mismo día
-la subasté • ,

el 8 al 18^52

DICTO:
Paz Titular 

treinta días 
no Velázquez.

Em-
here-

deros y acre adores de Urb<
tos Boletín Oficial y Foro Salteño. Embarcación 
ma.zo 28 de
VICTORIANO

1952.
.SARMIENTO — JUEZ PA

4) 28|3|52 al 12¡5j52
TITULAR

GERENCIA

N® 7974 __ EDICTO CITATORIO
A los efecto sestablecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Víctor Manuel Cedoli- 
ni tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua parra irrigar, con un caudal máximo de 
&8,2 litros por segundo proveniente del río Mo- 
jotoro, 50 hectáreas del inmueble -"El Zapallar", 
catastro 977, ubicado ©n Departamento General 
Güemes. -

Salta, Marzo 28 de 19-52.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE

SALTA
©) 28|3¡52 al 18¡4l52

EDICTOS SUCESORIOS •

8012. — SUCESORIO. — José Angel Cejas,N°
Juez de Paz Propietario de La Viña, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de la extinta doña María Auristela Gómez de 
Lafuente, bajo apercibimiento legal. —‘ La Viña,. 
Marzo 25 de 1952. — JOSE ANGEL CEJAS, Juez 
de Paz 'Propietario.

N? 7972. -
juez de Prim
cial de Cua
por treinta cías a herederos y ^acreedores de 
doña MARIA
CA DE MARTINEZ. — Salta, marzo 24 de 1952,

CARLOS

- EDICTO SUCESORIO: El señor 
l íra Instancia en lo Civil y Comer, 
rta Nominación, cita y emplaza

DEL CARMEL

ENRIQUE FIG

N’ 7S0S —

FERNANDEZ CHE_/

JhROA, Secretario, 
e) 2713 al! 12J5I52.

e) 14 cd28|4|52

SUCESORIO. — El Dr 
z de Tercera 

cita y emplaza 
■ acreedores de

Luis R. Gcr 
Nominación Civil y 
per tieirRa días a 

doña DORA ELENA 
bajo apercibimiento

LICITACIONES PUBLICAS
N° 8502 — M. E. F. yO. ?»

Administración General de Aguas de Salta
■ LICITACION PUBLICA N° 2

Por resol. 318 del H. Consejo, se llama a lici- * 
tacicn pública para Ja ejecución de la obra 167 
"PROVISION DE AGUAS CORRIENTES A ^COLO
NIA SANTA ROSA (DPTO. DE ORAN)'', con el 
presupuesto de $ 646.462.784 mjn. (SEISCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SE
SENTA A DOS PESOS, CON 78Í100 M'N.ACIO- 
NAL).

La apertura de los sobres se realizará el 5 
de mayo de? 1952 o siguiente si fuese feriado 
por ante el Escribano de Gobierno a horas 10.

Pliego de condiciones en venta en la Tesore
ría de A.G.A.S. (Caseros 1615), donde podr-á con
cuitarse el mismo sin cargo y recoger informes 
al respecto.

Administración General de \Agucxs de Salta. 
' e) 7*4. al ’5|5|952

N? 7988. — SUCESORIO. — El Sr. Juez
4,? Nominación cita por 30 días a herederos y 

' acreedores de BENIGNA GIL FIGUEROA DE 
,SCILLIA por edictos en "Foro Salteño" y "Bo„ 
letín Oficial''. — Salta, Marzo 12 de 1952. •— 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se.

: cretario. ..

Cerne reía.» <
hoiederas y
ORLANDO te ESTEBAN, 
legal. — Salta, marzo '25 de 1952 — ANIBAL 
URRIBARRI, Escribano SecTetario.

2) 2713 al- 1215152.

El juez Civil 4? Nominación^ Dr. 

cita por treinta días a herederos
N?- 7968 -

Arturo Martí
y acreedores de Antonio: Marinara de Danna 
—Salta, Mam

e|2|4 al ,15]5|52
zo 12 de 195zj — CARLOS ENRI. 

QUE 'FIGUEROA, 'Secretar::.o.
e) 2713 al’ 12|5j52.

N° 7984 — SUCESORIO. — El Juez de la. Inst. 
la. Ñom. Civ. y Com., Dr. Jerónimo Cardozo, cita 
por treinta aras a heredemos y acreedores 
JUAN SEGUNDÓ OLIVERA.

Salta, 28 de marzo de '1952.
•JORGE A. COQUET — Secretario Escribano

e) 1°|4 al 14l5¡52.

de

N? 7963 —
Civil y Come’:
V>s y acieec.c 
LENCIA. Sal (

’} fo Cbquet, Secretario.

El Sr. Juez de Primera Nominación 
ñcial cita por treinta días a herede, 
ores de HIGINlO FRANCISCO VA_ 
a, 18 d® Marzo! de" 1952 Jorge AdoL

e)-25|3 el 7|5¡52.

N° 7989 — REGIMIENTO 5 DE CABALLERIA
"GENERAL GUEMES"

Llámase a licitación Pública N° 2 para la con
tratación de estiércol. La apertura de las ofer
tas se eíectuará el día 25 de Abril de 1952 a 
las 19 horas, lugar donde se podrán presentar 
las ofertas el mencionado día a la hora indi
cada.
Para requerir datos y retirar pliegos de 
ciones, dirigirse al Oficial de Intendencia.

ENRIQUE ALBERTO IR1BARNE
. Teniente Coronel

Presidente de la Comisión de
Adjudicáciones

e) 3 al' 17|4|52.

7982 -- TESTAMENTARIO. — El Sr. Juez de 
Cuarta Nominación en lo Civil y Comercial, Dr. 
Ramón Arturo Marti, cita y emplaza por 30 días 
a herederos y aeradores de don JORGE LEGUI- 
ZAMON DAVALOS, bajo apercibinrcnto legal. — 
Salta, 26 de Marzo de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 1[4 al 14|5’(52.

N? 7959 — E
El señor J jez de 13a.. Nominación Civil y C®_ 

mercial. Dr.
por treinta 
de don MAE 
miento lega].

ANIBAL UpRIBARRI.
Escribano

IDICTOS SfUCESOBIOS

Luis R. Caserrúeiro, cita y emplctz® 
lías» a los he-rederos y acreedores, 
.COS BRUNO LOPEZ, bajo apercibe - 
. Salta,'31 de ulio de 1951-

candi-

NA 7931 — EDICTOS SUCESORIOS
El Juez de 3ra. Nominación en lo C. y C., 

cita y emplaza por 30 días a herederos y acre, 
edoíres de, de TERAN, Carlos o Carlos Alber
to y Rosario Avellaneda de Terán, bajo aper., 
cabimiento legal. Salta, 18 de Marzo de 1952» 

’ ANIBAL URRIBARRI. Escribano Secretario .
i e) .l’|4 al 14I5I52.

Secretdrio

N° 7956 — 
blo Maioli,
Comercial, c 
odores-de F

Salta, Maizo 5 de 1952.
Escribano S scretario.

e) .2513 al 7¡5|52

SUCESORIO: EJ dsetor Francisco Per 
Juez Segunda] Nominación Civil y 

.ta por treinta- días a herederos y acre- 
EHME ASSIS. ¡

:. GILIBERTI DORADO

I el 24|3[52 al 8;5¡52

REMATE ADMINISTRATIVO.
_N° 8005 -- REMATE PUBLICO ADMINISTRATIVO
El 17 de abril de 1952, y Qubsiguienl -:.st a las 18.30

EXHIBICION: 15 y lo de abril desde las 18.30 
horas.

í Nc 7976 EDICTO:
j ZENON B. CARRIZO, Juez Paz Titular de Pi- 
. chanal, ciia y emplaza por treinta ¡días herede- 
• ros y acreedores de SANTIAGO xALVARADO, edic 
! tos Foro Salteño y Boletín Oficial.

de 1952.
DE PAZ

e) -28¡3¡52 al ISÍS’^.

No 7355 __
6. y C. cita 
tierrez, Alcin 
cibimientb de ley. Salta,
ANIBAL -UBRIBARRI, Escribano Secretario.

SUCESORIO. El Juez de 3* Nominación 
por treinta días en la sucesión ¿e Gu

ra Maccimisa Medrana de, bajo apel
de feb ero de 1952.

Pichana!, Marzo 28
ZENON B. CARRIZO — JUEZ

— EDICTO. —| SUCESORIO: JERONL 
iZO, Juez interino a cargo del Juzga-»

N° 7951. -
MO cardo:
do- de la. instancia, 3a. Nominación Civil y Ce-*.

>ZO, Juez in.teri

cit 1 y emplaza p □r treinta días a h
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. N° 7923 —SUCESORIO: El .señor Juez C. y C.
4? 1'íominación/cita- por. treinta días á herederos

- rederos y acreedores -dé HORACIO CORNEJO, y acreedores dé MARIA ANGELICA VICENTA ES
- SARA VIA, í»ajo apercibí e.nto legal, .— Salta, maí TRADA DE AVELLANEDA. Salta. Marzo 6 de 1352 

zo 7 da 1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.
- Secretario. ./ ‘ ■ G ,. . ' ' &) 13j3| al 24¡4¡52

.dos por ‘treinta, días. Salta, marzo 27 de 1952 - 
JORGE-ADOLFO COQUE!. Escribano Secretario 

' e) 28|3|52 al 12)5)52

é.) :20|3 al 2|5 [52

N< 794& — .SUCESORIO.- — EL :SEÑOR. JUSZ- 
*>E PAZ TITULAR, DE LA: CIUDAD DE ORAN, 
DON -OS^AR/E.jMOffi'NO, CITA Y 'EMPLAZA' 
POR TREINTA DIAS, a-los herederos y ae^sedé- 
res de don JÓSE LIBORIO LAFUENTE/BAJQ. AP® 
GIBWENTO LEGAL.- ORAN/ MARZO 13 dL; 
1952. — Osmar' E. Moreno/ =Juez de Paz.- < '

¿ '4'- 2Bj3-?al- 2)3)52 :

Np . 7941 — - SUCESORIO: — :E1 Juzgado de prL
- Hiera infancia cuarta nominación- en 4© Civil

- cita por treinta días a .todos los. que se con ¡si/ 
deréñ con derecho, a los" bienes’ dejad.es por 
Lucia Vilca. ' ■

■' --Salta7 marzo 1-7= de;-1952L -
GARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

■’/ • - \ e) 19)3 yd 30)4)52. -

Nf 7940-—/Juez tercera nominación eiyil cita- 
y emplaza por treinta -días, herederos y aeree* 

. dores de /Rosario Vilte y Efigenea Guerrero de

. Salta, Marzo 4 de 1952. . •
■' ANIBAL- URRIBARR-I. — .Escribano 'Secretario 

¿ . .e) 19J3 al 30J4J52..

N* 7939-— -SUCESORIO:.-r; Ramón Arturo Martí, 
Juez la. instancia. Civil; y comercial cuarta np- .

-minación, declara abierto el juro©/ sucesorio; 
dd don Moisés Koss,-y cita por treinta días c 
iberéctcros y acreedores. /.. - ‘ ./■

Salta, 18-de .Marzo de 1952- - " ■ . - “y-
CARLOS .ENRIQUE. FIGUEROA. — Secíeiaric

- /, / e) 19)3 al 30|4|52 .. .

-N? 7327 — SUCESORIOb — El señor Juez .(M 
-y Comercial dé 4ta'. Nominación en . el juicio su„ 

-césorio de SEGUNDO iRAMQS cita por treinta!
días a herederos y .acreedores, n—Salta,, már-zo 
12- de 195-2. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Secretario. ’ _ • ■ '
- o) 14)3 al 25|4|52. ’ ’ ' ' /

N° 7925 — El señor Juez de Primera Instancia,. Ter 
seia Nominación ’ O. y C., cita y. emplaza a lie/ 
rederos y acreedores de D. MODESTO LUNA HO-

• YOS; Salta, lienzo 10 de 1952. ANIBAL URRIBA- 
RRI; Secretario» - ; . ' . . - •

■e) 13|3 aí 23j4|52.

- N° 7924 -G EL señor Juez ..-.de/Primara Instancia Ter_ 
cera Nominación Civil y Comercial, -cita y ampia.

’ za pór tremía días a herederos- y-acreedores ’de 
_ D. ENRIQUE HERÑANDO/LOPÉZ.. Salta,- MarzoJ-W
- de 4952. ANIBAL URRIBARRI. Secretario.

e)'-13)3.aP¿3[4)52:-“

' N° 7920 EDICTO SUCESORIO: •. '
EL Juez de 3ra Nominación, en -lo C; y C.,. cita 

y emplaza por 30 díasj a herederos y acreedores, 
de don Cafdbzo; Faustino Andrés, . bajo /apercibí., 
miento legal. 'Salta, Marzo ’4 de 1952. ANIBAL 

•UBBJ^AHRi.pscyüwmo^Secretario. /.. j-rolán Puc.aZy'-OÉSTE/RíoCglchaquí... — U.
- - 2.3\-ít52. aue e¡ suscrito hace saber a sus-efectos, —

w —-t.ül.a, 24 fje Marzo de 1952. — JORGE ADOLF© 
COQUET, Escribano iSécreíarió. . .•

: e) 27|3' al' Í2|5(52. \.-/.N°.79Í4, —.SUCESORIO, — Ramón A. Márfí/
- Juez de Cuarta Nominación Civil, cita y emplaza 
pc-r 30. días á* herederos y aereé dores de JULIO 
RODRÍGUEZ., bajo 'apercimiexto-de. ley.- Edictos 
en-Boletín Oñcial-y Foro Lalterio. — Salta,-£ de-, .gados posesión finca "Las Madreselvas" dé* 
marzo de 1952. CARLOS E. FIGUEROA, Seexe_ nuej González, con límites: Norte' finca ViU« 
taño. . . .. . \ Vñeia, Sud,-Finca'"El Aybgi"; Este, callejón y®.'

■ - QJ ai ..cinal y Oeste, finca d-e Clemente Monge. Ju¡Eg5sr
*' : . ~~ “ : ” ““ do Primera -Ñominación.-Civil'. Salid, Marro M

1 de 1952.- —. Dr - OSCAR' P. LOPEZ --' Secreteé 
Letrado. .N9 7905. — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 

de 3ra. Nominación en lo- C. y C. cita y empla
za por u&mta' días a heredéros. y acreedores 
de don ARTURO ZENTENO BOEDO o LOREN
ZO ARTURO RAMON ZENTENO _BOEDO, ¿ajo 
apercibimiento legal. — Salta,- 5 de marzo, de 
1952. — ANIBAL URRIBAREI/ Escribano Secreta
rio. . ■- - ' U ~

s|7|3 al 18|4|52.

N^7904.>- SUCESORIO. — ALFONSOsDÓLS.
Paz Propietario T a r t a g a l/ cita y • em

plaza por treinta días 'a herederos y acreédo. 
res de. EDUARDO C¿ WENZEL. -' — Tartagal, | 
marzo 3)1352. ALFONSO DOLS J. de P. P. ' 
/ ° . '/- ' e|7)3 ¿1 18)4)52. 1

N? 7930. — SUCESORIO. — Juez de 3a. Nca 
minació-n.C, y cita por treinta días en la se
cesión-de Marcos Martínez = y María'Micaela‘Vi- 
-llegas de Martínez^ bajo apercibimien’o de -ley- 
Salta, .28 'de debrero de- 1952.-ANIBAL. URRIBA-^

. REI Escribana Secretario. ■ ; - - '
- e|6|3 ai lei^U."

N* 7889 .-r SUCESORIO; ~ El Sr. Juez 'Civil y 
Comercial de 4a. Nominación Dr.- Ramón Ártu„ 
ro Martí, Secretaría del suscripto, cita por treím
+ . - , , - . , - PQSE310N' Jesús Cór-ta días a herederos y acreedores, del-Dr. Pedro < , v , ... _
n'ñ' : ni^/4>ñ-v- vrp- :|dP^-<*« -Jorge ^eiipe- Angsl. ismro,'Jisan^ .
De Marco. -■ Edxctor en; Boletín Oficial y lo. , &íhe. Flcreritfn Tilca, Yohe Tiica de Bofo,
re .Sqlteño . . ; rp, tinté.Juzgado Primera Npmiriacióaa ¿oZicitcsn-

Lo que hago saber a sus efectos. Salta, Fe..|^ Unfeñcl inmueble ubicado./ ei p¿¿^ 
torero;28 de 1952. _ ;■ I de Corralito, Dpso. de San Carlos, de- -una ésten./
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario | de 10 hectóle.-,s 2e ár-eas, limita Mbrteí ' prs- 

piedad de Angela Cisnero-3; Sud: - Rio Calchaquí: 
Este: propiedad de Sur. Villegas y Ose te?, propia- 
dad de sucesión B. Córdoba; Catastro 775. Cítense 
mtemccutes pez treinta días. Salía, Marzo de 1352. 
Dr.‘OSCAR R. LOPEZ. Escribano/Letrado.

. •';©) 1-2)3- aí 23)4)52 /

Secretario
. e) 4|3|52 al 15)4[52.

N° 7978-— EDICTO: - • .
Felipe ■ ^Fernández, ante Juzgado Civil 'Primera 
Nominación/, solicita posesión treintañal sobre dos 
cuadras -de frente por una de- fondo situadas; en 
ciudad de Oran-; limitadas; Norte, -Sud' y Este, 

calles Alvarado, -Arenales y Esquiú, respectiva

mente y. Este herederos Ziga_an. Cítase interesa 

■“ N* -797Ó — POSESORIO/ a_ Francisco y Ar_.- 
turo Torres, ante Juzgado. Primera Nominación 
solicita posesión treintañal de finca en • Dpt®.. 
Cachi- .denominada/ "Puerta la Paya" encerra/ 
da .dentro de límites: NORTE, propiedad BernW 
da Guiñan de.-Aguirre; SUD y ESTE' propiedad' -

N? 7964-— POSES ORIÓ > Cítase por treinta íntsgs-

- é); 25)3 al. 7^.

J3 4 7931 — POSESION. TREINTAÑAL. FORTUNATA 
f-CONZA. ,ante '■Juzgado 'Cuarta Nominación, sc/¿_ 
¡cita joasesión. treintañal^. casa- habitación en Si 
j Colte, Seclantás, Molinos,- con "derecho ai -Caán- 
j po Comunidad. Limita: Norte, "San.-Luis., Fortuna- 
:»-to- -Gónza;.*: Sud y Oeste z -"EL - Saitilal", Ge-nar® 
.í Águirre; Eeste; Cumbres -.Apacheta. Cítase inter®- 
«sesdos pór treinta días. Salta, Marzo 12 de. 195¿- 
¡CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. Secretario.
: ' e) :17l3 ul 2 •';.2 .

7.919 — EDICTO: TEOBALDO FLORES, solicita 
posesión Treintañal. -/ inmueble sito/ calle Dórre- 
go N°-327 ciudad Oran.,, capital departaménte mis-/ 
iho nombre; esta - Provincia/ éoh extensión. 43 -ms< 
tros frente pór sesenta metros fondo 
NORTE, Calle Dofrego: Sud, G. Gerez; ESTS, C». 
Villa; OESTE, Herederos B, Zigarán. - Juez -Civil 
Primera- Nominación cita .y- emplaza -.por- '.tremí® 
días, o? quienes se consideren, con •derecha. Edictos 
BOLETIN OFICIAL y 'Toro Salteño". Salía, ?»- 
-brero 21<da 1S5Í/-/ ' - ' . ’
JORGE. ADOLFQ COQUET.. Esenhanc- Secretario- r - 

: / ' ; - ej 12)3 aF 23k¡52

-N° 7917

' N? 7903/•^■.POSESION TBEmÁÑAL — Ah.- 
té el Juzgado de- 4a. Nominación Civil y G®u . 
mercíal; María Carinen López d@ ÜslenghL s-e_ 
licita posesión treintañal sobre 'un inmueble;

dejad.es
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sito, en-esta ciudad; calle Calamarcá Nro. 43 L |M. de Paz, —-— ------------------------------------ -—-
uon* extensión de 11,98 mis. de. frente; H.IF'!——Las operaciones con citación de colindan, 
mts. de contrállente; 39.69 mts. en su ladb [tes y del Señor Fiscal de Estado, s© realizarán 
Norte; y 40.0,2- mis. en su lado. Sud; limitando: por el perito propuesto, Agrimensor José F. 
al' Norte, con propiedad d® Arturo Manuel Ft. ; Cafnpilongo.- — Lo que el suscripto hace se
guetea; <jl 'Sud, con propiedad de María Car- ber a los interesados, a sus efectos, 
men López de Uslenghi, Alejando Alberto Us- 
lenghi, y María del Carmen Uslenghi de Mal- 
noli; al E..hfe, con propiedad' de Carlos Alberto 
Saravi-a Zerdan; y al Oeste, con la calle C®- 
tamarca; Partida 11300, Circunscripción í/ Sec
ción D, Manzana 21, Parcela 20.— Cítase per 
treinta días a interesados con derechos en*#; 
cho inmueble. Salta, Marzo B de 1952. CAR^ 
LOS ENRIQUE FTGUEROA - Secretario. 7.
rio. . *

e j7|3 al 18|4l&2.

No 7^86 EDICTO POSESORIO: El Juez de 3® 
Nouiin.aa?-óir en lo C. y C., c-h juicio ^’Aguiire 
-Aurora- —— Informe Posesorio", cita y emplaz®. po¿ 
W días -a interesados en el inmueble ubicado es ‘ 
el partido de Santa Ana, pueblo dé La Viña, (?a- 
pited del departanrento ..-del mismo nombr®, o©b 
un. terreno d@ 27.28 m.- c?re árente Sobre la coéie 
principal por 24.44 m.. dé fond-o. comprendida den-. 
feo de Ic-s siguientes límites: Nerte, calle pública 
y Sud, Este y .Oeste, herederos Chaves, baj® 
aspercibimieníto dogal. Salta, 22- de febrero de 1B52. 
ANIBAL 3JRRIBARRI — Escribono Secretario.

-. e) 3'3 ai 14^52-.

a) tinca Paso' de la Cruz — limites 
-con la finca El Mollar que fu4- é® 
Zigarán, hay Gerard© López, y otros; 
la finca Paso ’ de Castellanos, de Da- 
de Paz; Este: con el río Castellanos y

•Oeste: con la finca Las Víboras de los Wr®, 
tueros-.Zigarán. y .parte de la finca Guanacos de 

■ .Don Diego P. Zavaleta. — b) — Tala Coposa 
Pas© .de C.asi<mog — TALA COPOSA:

. te; * Río Castellanos; Sud: Estancias ‘'Gallo Cd 
gado y "Gorralito"' de Audelino Zigarán;

. j-ste: Estancia "La Carrera" • de herederas d® 
Norbería Gómez de Zigarán .y -Oeste: 
rae Coste l-lgrtosr- PASO DE
Nbrte;

Salta/-
Febrero 18 de 1952. — E' GILIBERTI DORADO/ 
Secretario. . .

e) 25¡3 al 7|5|52.

2322 — EDICTOS: Juicio deslinde mensura, 
Maca Morenilló, ubicada .partido * 

Cerro Negro, 2G Sección Departamento Roscuio de 
La Frontera de 1.-600 metros* frente norte a wd 
por una legua y media fondo, más; o menos,. LL 
mi tes: Norte, Quebrada Las Tablas separa Pcnn_ 
pa Muyo; Sud, río Morenillo separa propiedad su- 
cesión Manuel V. Posge; Este Yerba Buena: Oes- 
-te/cwsferes-carro’Candelaria, solicitada por Santos 
Angél Adet, Filomena A, de Adet,’. Juan Elects 
ñ.det, Julio Laureano Adétr María Ad'et de Corder® 
.Sebastiana Adet de Rojas y Segunda- Adet de Ar« 
sari. Sr. Juez Civil y Comercial Nominación dic
tó si siguiente auto: "Salta "Mayo 31- de 1851. . .. 
habiendo se llenado los requisitos - previstos Art. 
57© del C6d. Pros. C.- pxactíquens-e por el perito 
Rafael López Azusra, las operaciones de deslin
de, . isensma y amojonamieiito . del inmueble indi
vidualizado en la presentación que antecede y sea 
previa aceptación del cargo por el perito que 
se posesionará en cualquier audiencia y publicó- 
eión de edictos durante treinta días en las dia
rios Boletín Oficial y Foro Salteño, haciéndose sa
ber a los linderos la operación que^ so va a 
lizar. Martes y viernes o -subsiguiente'hábil .en c 
so de feriado para notificaciones en Secretaria. 
B._ A. Martí. E|l. y media — Vale.,

Salta, Mayo 30 de ' 1952.
-GARLOS É. FIGUEROA. SECRETARIO 

\ ‘ e) 1313 al -23’4|52,

N? 8000 — JUDICIAL
Por LUIS ALBERTO DAVALOS ' 

Do la Corporación de Martilieros
El día 29 de abril de'1952, a Has 18 horas 

en 20--de Febrero 12 remataré: CON BASE de 
$ 8.933.32, las dos.’terceras partes de- la va
luación fiscal, el inmueble ubicado en calle. 
Mendoza N9 1381. — Extensión: 10 mts. de ..fren- | 
te, por 32 mts. de* fondo. «Sup. 320 m2. Límites; i 
Norte, “‘calle Mendoza; Sud: con dote 36; Este, ¡ 
con lote 4; y Geste, con lote 2-. — Se compone 
de 2 habitaciones, 1 cónica/ water, y 1 galería. 
Construcción adobes, techos tejuela y chapas 
zinc, pisos baldozcr y portliand. Aguas corrien
tes. Títulos inscriptos a fl. -335, as. 3 Libro 12 
R I. Cap. Hipoteca registrada á. fl. 337, as 6 Li 
bro 1'2 R. -L Cap. Embargos registrados a fís 
33>‘|348* asientos 7, 8 y 9 Libro 12 R. I. Cap. y 
IL. 463 as. 10 Libro 1.22 R. I. Cap. Ordena Juez 
áf? 4ta-, Nominación Civil y Comercial en juicio 
‘'Ejecutivo — Martha Velarde de Figueroa vs 
Angel Chocobar y Florentina Velarde de Cho- 
cobar". En el acto del remate el 20% com oseña. 
Comisión arancel a cargo del comprador.

Imt .7380 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJQ- 
mAMEkTO: Por disposición del -Juez 1® In¡s_ 
añera y 29 Nominación Civil y Comercial se = 

hace saber que -se ha presentado Doña M» ; 
Meregagha de Paz-/ iniciando acción de deslio.: 
de, mensura, y amojonamiento de las siguiera’ 
res propiedades ubicadas en el Departamento 
-de Anta: 
al Norte:
Don José 
Sud: con 
María -M.

con. Pase
CASTELLANOS:

Rio Castellanos, Sud: Zanja de Tor-o-
Esté: herederos de Tiburcio Cruz y 

Oeste, con propiedad que rué de Juan Jo^á 
^CÍZ'J”- Pozo de la Tajrj o
dille do Racedo o de. Fresco, limita al Norte 
con saladillo de, Juárez o de Hernández; Sud? 
son propiedad que- fue de Amelia A vendan©.; 
Este: con herederos Matorros y Oeste; con las 
cumbres de unas lomas altas que la sepes, 
ran de la Estancia ds Segovia. — d) — Finssr 
Castellanos ó Laguna ds Castellanos: límites 

” al Norte: con "Campo Redondo" que fuá d@ 
Julián Matorros; Sud: con el arroyo Castella. 
.nos; Este: con la Zanja del -Saladillo de Her. 
nández que desemboca én el Arroyo Castella. 
nos y. Oeste: con la Zanja de los Pozos que. Je 
divide de la propiedad de la Señora María

e) 4 al 25’4152.

N9 7999 — JUDICIAL •
Por CELESTINO J. SARTINI 

(De 4.a Corporación de Martilieros)
El día 12 de Maya q hpras 17 en mi escritorio

■ Caseros 740,
. BASE de SI:

NEDA NAC:
■ble ubicqdc
Aniceto Latorre 255 entre Bolívar y Alvear Par 
tida N9 556f
N ominación
''Alimentos
cuenta d¡

, venderá al ¡mejor postor con la 
lTE MIL SETECIENTOS 'PESOS -MO 
O NAL (tasación fiscal) un inmue*
> c-n esta ciudad de Salta/ calle

’ -Ordena luez [en' 1" Instancia y 1? 
sil lo Civil ed el Juicio ■ caratulado 
provisorios Santos Calderón ‘de 

de precio de comprp. Comisión de araiL 
ceL Celestino J. SartinEcMartillero

' | <e) 4|4 al 5j5|52_

N' 7988 Por MARTÍN LEGUIZAMON
JUDICIAL

mayo p. a las 17 horas en mi bs_ 
erdi 323 vendferé . con la base d® 

veintinueve pe Jos con* seis centavos,

El 23 de : 
critorio - Albf 
quinientos ----- -
las dos Ulceras partes d| la avaluación peri

cial, una 
una boleta 
en esta ciu 
y horma de 
nueve 
de Jonda. 1 
metros una 
d 

cblígación de hacer consistente en 
de compra = d¿ un terreno ubicado 

idád calle Virgilio Tedín, Caiamarca 

nueve metrosj de íreníe por veinu-
^cuarsma y un meteos, aproximadamente 

s y con l|z base de nueve mil 
í edificada en el mismo terreno- 

dos habitaciones, galerías, cocina,, etc. Or 
Juez C Inst, l9 Nom.. Juicio Sucesorio de . 

Guc ymás. En el ?acto del remate cín- 
r cielito del jmporie y a cuenta del 

>. Comisión de arancel a cargo del com-
cuenta ipor
mismo.----
piador.

¡ e) 4|4 al 1-9)5’52.

N’ 799? — POR MAtRTIK LEGUIZAMON

El 25 de
’ JUDICIAL - .

abril p. a las 17 horas en mi escri.
0 i torio Albe-idi 323 venderé sin base dinero de 
-.[contado setenta esqueletos de. diez botellas de 

Gncusntran en el galpón*» virio tirito que-. se
j de carga del F. C. Gral.-Belgrano,-Ordena Juez 

mal. Expediente Consignación judicial Mi 
Transporte ,vs[. Erice Hermanes. Co 

arancel a car|go del--comprador.* 
" ? : e) 4]4| al 2514152.

i niste.io ;dc 
i misión de

:N9
FABRICA

(De

? 7983 — REMATE; JUDICIAL / 
PARA- ENVASES DE VIDRIO’ 

BASE"
Por ARMANDO G, ORCE
la Corporación de Martilieros)

LSIN

Por disposición del TRIBUNAL DEL TRABAJO 
Ude SALTA
- autos cara
pesos --

-y de conformidad a' lo resuelto en 
alados ''Indemnización- — Cobro . de 
CARABAJAL ANTONIO y otros vs.

el DIA JUEVES 17
pesos -y- i

. CRISTALERÍA METAN VJ^JO/

DE ABRIL DE 1952 a las- ¡18 HORAS en su pro_ _ 
‘pió local calle Santiago í del Estero N9 91, Te

tero de contadjo y SIN BASÉ, los si- 
ementos y maquinarias para íabrr 
envases de- vidrio: UN GUINCHE 
RESPECTIVOS I HORNO — UN-HOR, 
4PLE PARA ARTICULOS DE VIDRIO

mataré, .dini
1 guíente sí e
í cación d;e 
! CON SUS

’NO DE TEM._ _______ _____ __
— UN'TANQUE DE PETROLEO TRANSPORTA

BLE — 'UF A CARRETILLA — UN HORNO DE 
■FUNDICION _ ,
QUE DE PETROLEO — 11.500‘ LADRILLOS CL‘

LISER í---------------—--------"* -- ---------
MOLDES F
SA CON L 

í LIT más o

DE VIDRIO UN TAN, .

SODA SOLVEI — 7:0 BOLSAS DÉ
E BOTELLAS t VASOS — UNA ME 
NA MORSA — 500' CHAPAS ONDA, 
menos —‘ UN COMPRESOR MARCA ‘
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"CURTIS" — 3 PALAS REGULAR USO y Uíd RAS Y DIAS SUBSIGUIENTES HASTA TERM. 

PICO. Los efectos a subastarse se encuentran '■ NAR TODAS LAS EXISTENCIAS, EN EL LOCAL 
en poder de sus depositarios, calle Santiago deí • D‘EL BAR VIENES, 'CALLE ZUVI'RIA N? 14. 
Estero N9., 9L — Seña. en el acto 20 % co
misión de arancel a cargo del comprador. P.u„ 
blicaciones en'"BOLETIN OFICIAL y EL TRIBU. 
NO.-- Por iñayores referencias. A. G. ORCE- — 
ALVARADO N? 512.

e) 4 al 15¡4|52,

N° 7331 — JUDICI AL^ 
. Por — CELESTINO J. SARTINL

(de la Corporación de Martiliero»)
El día 25 de Abril a horas IT^en mi escritorio 

Caseros 740, por orden del señor Juez en lo Ci
vil y -Comercial Di. Gerónimo Cardozo, en juicio 
caratulado "alimentos provisorio Francisca Castro 
de Muñoz vs. Martín G. Muñoz" venderé con la 
BASE de 13.133.32 moneda nacional d© curso 
legal (las dos terceras partes de su tasación fis
cal)'un inmueble sobre un lote dé terreno, ubicado 
®n esta' ciudad de Salta, calle Aniceto Latorre 
entre Boleares y 20 de Febrero individualizada 
Circunscripción la., Sección. H., Manzana 15,-■-Par
cela 17, Partido N° 6034. En el acto del Remate 
20% de o seña a cuenta del precio de venta. Co
misión de arancel a’cargo del comprador. Celesti
no J, Sáitini — Martiliero.

■ e) 3 al 24[4|52.

N° 79go -JUDICIAL-
Pog- — JORGE RAUL DECAVl JUDICIAL

’ FLAMANTE HELADERA COMERCIAL - 
"Frigidaire", eléctrica —66 C— de 6 puertas,

gabinete metálico blanco’ al duco, N° 1.389, ca--j comparecientes' una Sociedad de Responsabi» 
pacidad interior 1.760 mt-s. cub., compresor igual i Rdad. Limitado: que girará bajo la razón so. 
enarca, modelo AD—50 5199. con motor Tom *cciql , de"VENTAN'OBLE SOCIEDAD DE RES»
Gim" de Va H.P., comente continua de 220 volts.* 1 DONSABÍUDAD LIMITADA/', con domicilio ' en 
s«rie ®. 77, en perfecto funcionamiento, con. sola- . calle Alvarado número seiscientos - sesenta y 
mente 5 meses de

N? 7971 — Por JORGE RAUL DECAVI 
■JUDICIAL

TODAS LAS EXISTENCIAS DEL BAR VIENES
1 Eabri-conservadora de helados c|mot. eléc» 

i: ico, "S’iam", 6, tubos p|20 kl. c|u; 1 Conserva», 
dora’ helados "Carmo:", 1‘2 tubos ~c|mot* eléc» 
trico;' 1 máquina "Urbe" p|café express 4 ccl 
nilas; 1 máquina. p|fiambre m|"Alpine"; 1 ca
ja registradora "Nacional" p|4 totales; 1 -cocina 
"Aurora" g|kerosene; L máquina descremadora 
dé teche; 1 m|eléctrico c|c. HP.; 1 balanza 
plato c¡6 pesas ; vitrinas, mostradores, mesas si 
has y demás muebles y útiles incluyendo equipo 
completo p|íabricación de masas, jnantelería, 
cortinados, bajillo completa, equipos vendesol© 
grandes y chicos con ^armazón cromada.

- Embases parafinados 
Bandejas surtidas para 
ítebidas finas. ‘Materia 
de helados' y masas;
EL DIA 21 DE ABRIL 'DE 1952 A LAS 18 HO

uso.

S I N $A S E

1952, a las 17 hs„ en EspañaEl 15- de abril de
N° 89-6, donde puede examinarse la heladera.

Ordena: Sr. Juez C.C., la. Instancia de 4a. 
Mom. en Juicio "Ejecución -Prendada Feo. Mosche- 
tti y C-íq. vs. Manuel Ernesto Serrano". ’

20% seña y cuenta del precio. ’
el Io al 10|4|52.

parce mesas y helados, 
elaboración de" masas, 
prima para fabricación

Ordesa Sr. Juez C. C. de l9 Nominación en i 
"Quiebra de los señores Pedro Villaverd® 
Cía.". Com. 10 % a c| - comprador-

e) 27|3 al 17(4|5£.

. SECCIOR COMERCIAL'
CONTRATOS SOCIALES

N9' 8013. — PRIMER- TESTIMONIO. — ESCHL’ 
TURA NUMERO NOVENTA Y CINCO. — VEN. 
TANGELE, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA» —_ En la ciudad de Salta, capital deo 
la Provincia del mismo nombre, República Ar» 
gentina, a- siete días del mes de Abril de- mil 
novecientos cincuenta y dos, ante mí, ¡uan 
Pablo Arias' Escribano Público, Titular dW 
Registro número, veintiocho y testigos que al- 
final se expresan y firman, comparecen, don 
HUMBERTO' COBRADO RONCAGLIA, .soltero;, 
domiciliado en Alvarado seiscientos sesenta y 

.siete, de esta ciudad y don ENRIQUE ANTONIO 
VIDAL, casado’ en primeras , nupcias-con doña 
Alida Hebe Muñoz* domiciliado en Belgrano 
mil setenta y ocho de esta ciudad; ambos com„ 
'.parecientes argentinos, mayores de edad; -hábi» 
les y de mi conocimiento, doy fé' y dicen: Que' 
han convenido constituir una Sociedad de Res,, 
ponsabilídad Limitada' de acuerdo -a las condi» 
ciones que establecen- las cláusulas siguien» 
tes: PRIMERO; Queda constituida entre- los

siete de-esta ciud.ad.' o el que se fijé poste/ 
nórmente y su duración será por el término 
de cinco años -a contar del día uno de. Enero 

las 
SOfar 
co_ 
re_

próximo pasado, a cuyo: fecha retrotraen 
operaciones sociales. — SEGUNDAD La- 
ciedad tendrán por objeto los negocios de 
misiones, consignaciones, distribución y
presentación de fábricas, entidades comercia» 
les, productos y marcas, como-' así también 
comprar, venden hipotecar, prendar bienes in.. 
muebles, muebles y semovientes, explotar in
dustrias, importar y explotar y en general, todo 
lo que constituya negocio. TERCERA; El capital 
social lo contituye. la suma de Doscientos- cm ’̂ 
-cuente .mil .pesos moneda nacional de curso 
legal, dividido en ndos mil. quinientas cuotas 
de cien pesos cada una, de las cuales el se, 
ñor Cerrado Roncqglia suscribe un mil qui_ 
nientas cuotas y el. señor Vidal un mil cuotas

/ las que se integran en la siguiente forma: Tres 
mil seiscientos setenta y cinco pesos moneda 
nacional en dinero 'efectivo y doscientos cua_ 

¡ renta y seis mil trescientos veinticinco besos 
I moneda nacional en mercaderías, 
j úliles, de conformidad, al inventa- 
j do Oportunamente y aprobado por 
l tes -contratantes. — CUARTA: La

la sociedad seta:

muebles y 
io practica, 
ambas par- 
dirección y 

; administración dé la sociedad setcí ejercida 
i conjunta' separada o- 'alternativamente por am_ 
! bos socios, en el_ carácter de gerentes, quienes- 
j en todos los actos en que la sociedad interven, 
kga, firmarán con su firmo: .particular a contL 
nuación de lo: leyenda "Ventanoble, - Sociedad

de Responsabilidad Limitada"'y sobre la metí» 
cíón de su carácter de gerente,, con la prohibí» 
ción de comprometerla en .especulaciones extra

ía ñas al giro social, en fianzas, garantías o vales 
y'.e d» QUINCÍ:-El y—a-favor de terceros. — QUINTA:' EL mandato pa

ra administrar además de los negocios que for
man el objeto de la Sociedad, los siguientes: a) 
Adquirir el dominio de toda clase de bienes mué 
bles, semovientes, inmuebles. urbanos o rurales, 
créditos, títulos, acciones u otros objetos o va
lores, - ya sea por compra permuta, c?sióh dación, 

1 en -pago o por cualquier otro título, con facultad 
para vender, hipotecar o de otro modo gravar 
o enajenar bienes de esa naturaleza, a. título 
oneroso pactando’ en cada caso de adquisición 
o enajenación los precios, plazos, formas de pa
go condicionéis de las expresadas operaciones, 
satisfaciendo' o percibiendo el importe -correspon
diente., al contado o a crédito? — b) Celebrar 
contratos de locación,- pu-diendo renovarlos, me
dicarlos, ampliarlos o rescindidlas y pagar o co- 
b_ar arrendamientos. —■ c) Tóm-ar dinero en prés
tamo de los Bancos oficiales o particulares, con . 
o sin garantía real o personal y establecer toda 
clase de operaciones comerciales o bancarias,’ sin 
limitación de tiempo ni de cantidad, que tengan 
por objeto girar, descontar; aceptar, endosar, ce- 

' den ^cobrar, enajenar y negociar de cualquier 
modo letras de cambio, pagaréis, vales, giros, 
cheques* u otras obligaciones o documentos de 
créditos públicos y privados ’y constituir depó
sitos. — e) Aceptar o- hacer consignaciones, no- 
vacionesr remisiones o quitas de deudas. —f) 
Comparece^ en juicio por si o por medio de apo
derado, con facultad para entablar y contestar 
demandas de cualquier naturaleza y fuero, decli
nar o -prorrogar jurisdicciones, comp.ometer en 
árbitros o arbitradores, transigir, pesiar o deferir 
juramentos, reconocer obligaciones preexistentes y 
renunciar al derecho de apelar o a prescripciones 
adquiridas. — g) Constituir o enajenar derecho 

¡ reales y cancelarlos total o parcialmente. — h) 
' Conferir poderes especiales- y generales o reno- 
’ vados, registrar o protocolizar los actos, y contra- 
ítos sujetos a esta formalidad; rectificar, o acia- 
j r-o:r' actos jurídicos, inscribir marcas y otorgar y 
| firmar .los instrumentas públicos o p.ivados que"
fueren necesarios -para ejecutar cualquiera de. los ‘ 
actos enumerados en las cláusulas p.einsertas o 
qué se relacionaren con la administración social» 
El detalle de facultades que antecede, es simpie- 

í mente enunciativas y no restrictivo, pu-diendo, en _ 
i consecuencia, cada gerente practicar todos los ac- 
í tos y gestiones necesarios para el amplio ejercicio 
r de £Ug._ funciones, con la sola ‘excepción de que 

,í para vender, hipotecar o disponer de cualquier 
^odo de los bienes de la sociedad será menester 
da-Jimia de ambos socios. — SEXTA:’Además d® 
los negocios sociales, ambos bocios podrán de
dicarse .a otras actividades, siempre que no re
dunden en-perjuicios de ia sociedad. — SEPTIMA: 

se practicará 
social, sin peguicío de los 

que exija 
cualquie- 

ni fueran 
dentro de 

se

'. - Anualmente en el mes .de EneroJ 
un balance del gi_o

. balances parciales o de comprobación 
la contabilidad o que fuera- pedido por 

ra de los socios. — Si los balancés
• firmados u observados por los socios 
los quince días posteriores a su terminación,

.entenderé: que quedan aprobados. — 'De las uth 
íhdad-es realizadas, y líquidas d® cada ejercicio 
I anual, se distribuirá el setenta por' ciento. para el 
< socio señor .Corrádo Roncaglia -y el treinta por 
'ciento para el-,socio señor Vidal, todo previa d@- 
j ducción de] cinco—por ciento para formar el 'fon- 
l do d® reserva legal; cesando está obligación cuan 

.. do este fondo alcance a} diez por ciento del ca--
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pitad, y de otro cinco por ciento destinado a un 
fondo de previsión, para cubrir las exigencias 
•de la ley once mil seiscientos veintinueve.. —■ Las 
,pérdidas serán soportadas eñ la misma proporción 
y si afectaren el capital, serán compensadas con 
las utilidades de futuros ejercicios. — Las grati
ficaciones serán faculattivas de los socios y por 
ningún concepto obiigato_ias..— Las utilidades de 

' los socios cerón’ llevadas a una. cuenta especial 
de ganancias acumuladas, las que solo podrán ser 
retiradas previa conformidad de los dos socios 
y cuyos saldos gozarán de un interés a estipular
se oportunamente ,en la proporción y tiempo que 
los socios vieren conveniente. — OCTAVA: Los 
socios se reunirán en junta por»lo menos una vez 
cada dos meses para considerar la marcha de los 

- negocios sociales y adoptar las medidas* que con
sideren convenientes. — De las reuniones que

• -
SOCIEDAD DE RESPONSABI- del se!lo_mem

é> t
ciudad de Salta, firma particul

COMPAÑIA
LIDAD LIMITADA". — En la
República Argentina, a día primero del mes administración 
de Abril de mil novecientos 
ante mi, ROBERTO DAZ, el 
zante titular del Registro número veintisiete y 
testigos que suscribirán, cotapa  recen, las seño
res don- JUAN ANTONIO MARTIN' soltero, con 
domicilio egi esta ciudad avenida Éelgrano 
cuatrociex tos ochenta ’ y -seis; don CARLOS 
GUSTAVO PIEHL, casado en primeras núpcias 
con doña' Edy Alicia Larsen, domiciliado en 
la ciudad de úartagal, de esta Provincia, y 
don LEONARDO ARANIBAR, casado en prime
ras núpcias con doña Ofelia Adelaida Viñabal, 
domiciliado en esta ciudad, calle Zuviría no
vecientos veinte; todos los comparecientes ar_

’ gentinos, mayores de edad' capaces, comer-

cincuenta y’ dos, 
escribano autorL

brete de la 'sociedad usará su 
lar 'o personal!. El mandato d© 
i. comprenden IJas facultades 'inhe 

rentes a cualquier, acto comercial,, pudiendo 
además: a) comprar y venjder, al contado o 

'mercaderías, mupbles,. semovientes 
de bienes; cobrar y percibir to- 

ís, efectos que s® 
ar a la sociedad;

a plazos' 
y toda clase 

. da suma de dinero, valoré 
adeude o llegare a adeud

*o:tos de locación de cosas, de 
rvicios; tomar y despedir empleá

is, fijando sus 
ar y suscribir
públicos y pHvados que 

poderes | especiales'

- se realicen se labrarán actas en un libro especial, cianteS/ de mi conocimiento, doy fe, y dicen:

celebrar' cont* 
obras y de se 
dos y obrero 
ciones; otorga 
instrumentos 
menester; conferir 
nerales de c dministración, 
vor de un te í 
vas. b) transí 
convenir,

la. que serán firmado: por los socios. — NOVENA- 
En caso de disolución de la sociedad a 'pedido 
del socio señor Vidal, este no podrá exigir por . to que a Continuación se ¿¡presa, e indepen.

I dientemente por las disposiciones .de *la ley 
J número once mil seiscientos cuarenta y cinco 

y en lo .compatible con el Código de Comer
cio: PRIMERO: Entre los comparecientes cons
tituyen una sociedad que girará bajo la ra. 
zón social de "JUAN MARTIN X« COMPAÑIA- 
SOCIEDAD -.DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
con domicilio legal en la- ciudad de Tartaga] 
de esta provincia, en donde' tiene, su asiento 
y negocios. SEGUNDO: Su objeto será lo: fa
bricación y comercialización de soda y bebidas 
gaseosas, y sus afines; habiendo establecido 
ya el . comercio respectivo' que funciono: ac
tualmente en la calle Nueve de Julio número 
ochenta y- cuatro. TERCERO: El cjapital lo 
constituye la suma de OCHENTA Y SEIS MIL 

•PESOS MONEDA NACIOJNAJL, dividido en 
ochenta y seis cuotas, cada una de mil pesos, 
que han sido aportadas e integradas .en su 
totalidad por los socios en la proporción de 
veintinueve cuotas, cada uno de los señores 
Martin y Aranibar y veintiocho .cuotas el se*.

Que han dispuesto constituir legalmente una 
sociedad que habrá de regirse por el estatu-

ningún motivo á título de compensación suma al- ¡ 
guna por derecho de llave o buena clientela y | 
las reservas acumuladas al fondo de previsión ' 
serán c< beneficio' del otro socio. — Tanto eri es
te caso como en cualquier otro de disglución de ’ 
la sociedad, se resolverá entre los socios en que 
fqrma se liquidará siempre que no contraríe las 
disposiciones de la ley respectiva y código de 
comercio. — DECIMA: En caso de ■ disolución, ya 
sea por expiración del término, por incapacidad 
sobreviviente o fallecimiento de alguno de los so
cios, la sociedad procederá a liquidarse en la for
ma que convinieran los socios o los herederos 
del socio premuerto,> según el caso, -siempre que

• no contraríe las disposiciones legales vigentes. 
UNDECIMA: Toda duda, cuestión o divergencia 
que durante la existencia de la sociedad o du
rante su disolución y liquidación llegare a sus
citarse entre los socios o sus herederos o repre
sentantes, será resuelta sin forma del juicio por 
árbitros amigables componedores, nombrados uno 
por cada parte, las cuales designarán un tercero, 
cuyo fallo, será inapelable. — Bajo las once cláu
sulas que anteceden las partes dejan concluido ~ñor Piehl. Dicho capital esta constituido por 

. esto, contrato, obligándose conforme a derecho. — 
Leída y ratificada, firman por ante mi y los tes
tigos del acto, don Carlos M. - Barbarán y don 
Ernesto Raúl Ranea, vecinos, mayores, hábiles y 
de mi conocimiento, de todo lo cuál doy fé. — 
Redactada en cuatro sellos de papel notarial nú
meros veinte mil quinientos treinta y dos, cuatro

- mi.l seiscientos diez y ocho, cuatro mil seiscientos 
diez y nueve y veinte mil quinientos treinta y uño. 
Sigue a- la que 
cuenta y cuatro

■ . cargo. — Sobre 
RONCAGLÍA. — 
M. BARBARAN. — Tgo: RAUL *E. RANEA. — Ante 
mi: JUAN PABLO ARIAS. — Hay un sello y uno: ’ 
estampilla. — CONCUERDA con su original, doy c]esjj 
fé. — PARA VENTANO-BLE, SOCIEDAD DE RES-

. PONSABILIDAD LIMITADA expido el presente en 
cuatro sellos, numerados correlativamente del diez

.sueldos y emóla
las escrituras É 

sean 
o ge;

l, ¡delegando en fa-- 
rvero las funciones ' administrati- 
igir comprometer en árbitros rey 

prorrogar de jurisdicción, poner b 
absolver pos iciones, ¡renunciar prescripciones 

al derecho dej' apelar; hacer pa- 
y extraordinarios5 y percibir pre- 

mos; extinguir por cualquier me<- 
obligaciones de la sociedord. c)

adquiridas y 
gos ordinario 
cios- y préste 
dio jurídico
solicitar en los Bancos oficiales o particulares 
préstamos en 
traordinarios;

’ cualquier m.c
ti

. les* billetes 
abrir cuentas

J depositados o que se
lances e inventarios, 

t rado:s; librar 
’ cubierto has 
l TO: Anualme

cuenta corriente, ordinario u exf 
endosar, librar, aceptar y de 

do negociar Ijetras, porgarás, va. 
u otros documentos d«e crédito;

corrientes, y^ extraer los fondos 
depositen; presentar bcu’ 
hacejr declaraciones ju- 

y endosar cheques aun en des_ 
a la cantidad autorizada. SEX- 
nte, en el meq de Enero, se** prac

ticará. un be lance genral, sin perjuicio de los 
parciales que podrán" real

jdido de dos ¿Le los socios. Con- 
e-1 balance, el 
de sicios para¡ aprobar y conside.

como psí los puntos que-

zarse en cualquier

los bienes que integran el establecimiento sp_ 
cial a que se - hizo mención, y cuyo detalle 
se consigna en el inventaríe y valuó levantado 
por los socios,, operación que firmada por-éstos y 
certificados por el contador matriculado don Juan 
M- Gutiérrez del Río, se incorpora a esta es_ 
critura y uno: otra copia. se presentará: para 
su archivo y demás efectos legales en el Re
gistro Público d© Comercio. El valor de los 

! bienes' es el de costo, según ’ comprobantes 
exhibidos. CUARTO: La duración de la socie- 

= dad será de tres años, plazo que se computa- 
‘ rá a partir desde el día primero de Enero 
. deb año en curso a cuyá fecha retrotraen sus 
. efectos, ratificando todos actos y contratos que 

esa fecha haya realizado el socio admi- 
. nistrador,. señor Piehl. Sin embargo, se enten
derá prorrogado automáticamente por un nue
vo período da tres años, si el' contrato no fuo_ 

v nueve mil trescientos treinta y ocho al diez y • ■> . ’ *. G n2 y ra denunciado por los socios, o uno de ellos
QUINTO: La administración social será ejerci
da por él Socio Piehl' quién queda designado 
como gerente, con amplias fccultad'e® para 
todos y cada uno de los actos, contratos y 
negocios de la sociedad, con lo? única limita

ción de no comprometerla en negociaciones 
ajenas a su objeto o en provecho del geren
te, o de carácter gratuito. Solamente el geren
te - usará la -firma social, a cuyo- fin debajo

termina al folio doscientos cin- 
del protocolo del Registro a mi 
borrado Enero—Vale. H. C. 
ENRIQUE A. VIDAL. — Tgo: C.

nueve mil trescientos cuarenta y uno, en el lugar 
. y fecha de su otorgamiento. — Sobre borrado: os

—a—T—y—n—Vale.
JUAN PABLO ARIAS — Escribano Público.

• e) 14 al 21j4|52.

■N? 8009 — PRIMER TESTIMONIO. — ESCRITU
RA NUMERO SETENTA Y DOS. — CONSTITU
CION DE XA SOCIEDAD "JUAN MARTIN Y

tiempo á pe 
feccionando 
a asamblea 
rar dicho balance, como ¡así los puntos que- 
con su carácter de extraordinario requieran' 
el voto de
Edades líquidas, deducido^ el cinco poi 
to para "reserva legal"' 
los socios par partes iguales, soportando las 

oottra

gerente convocará

.os socios. ¡SEPTIMO: De las uti_ 
cien_ 

:.e distribuirá entre

idéntica proporción. — OCTAVO: 
un

pérdidas en
Ningún soci i podrá transferir 
las cuotas c e que sea titular, ni aún 
videndos no 
timiento de 
de lo dispu 
que un soci 
tercero no socio, 
nario se constituya miembro 
Dicho tercero será tenido por 
dor común y el pago de* 
tuará mediente cuatro cuotas 
VENO: La asamblea de sqcios se reunirá una- 
vez al año 
ter otros pintos: el balance general, fijación 
de sueldos

extraño, 
los di
canse n_ 
efectos 

: cesión

liquidados, spi ' expreso 
los demás soícios. A los 

testo en esta ¡cláusula,, la 
i o haga de su| haber social a jun 

no implicará que el cesio- 
de la sociedad.
un simple acre®ü 
crédito se efec_ 
trimestrales- NG

su

como .mínimo para considerar en,

y retiros', bonificaciones al perso_ 

o de capital, instalación de agen
cian del objeto social, y todo: cues 
to de» carácte

la resolución de- todo esos
el voto unáiime de los sejeios, dejándose cons

nal, aumenic 
cias, amplio: c 
tión o asur ■

ifícaciones al perso_

“ extraordinario. PaZ" 

casos será menester

libro de "act.erdos" que gerencia 
untqmente- coip. los libros requerí-

tancia en é 
llevará con 
dos como indispensables por la ley. DECIMO. 
Ningún socio podrá renunciar sin causa jus
tificada. Si ía renuncia fuera intespestiva o
mala fe, el 
gaciones qiL

jus_ 
a renuncio: fuera intespestiva o de 
socio quedará) sometido a las. cbl_i 
Le prescribe el Código de Comer-
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-ció* en las partes pertinentes'“del capitula re~ 
lalivo a la disolución de la sociedad. DECL 

. . MO-. PRIMERO: Sí durante la -vigencia del con^ 
halo falleciere algún socio,- la sociedad con- 

. tinuará su giro mercantil cpn los aobrevivién- 
. tes. Los herederos del. fallecido podrán fisca

lizar la administración mediante la' designa* 
aión con mandato.,, de un heredero o de un 
tercero... Producid¿: el deceso se hará, de- inmé.. 
diajo un balance -para comprobar la situación 
patrimonial del socio muerto coii relación a 

-la .sociedad. Los herederos del fallecido .no 
podrán imponer la devolución. íntegra & inme.

. diato. del haber que .tenia el extinto. Si <x
. propuesta de los herederos., la _sociedad.resoL 
¿viera aceptar la separación de Los mismos co.

. mp interesadJós en los negocios .sociales,- ’ei 
i capital y utilidades que les' 'corresponda, se_ 
. gún balance, _ les será-abonado previa -decla_- 
ratería d_e herederos./Si . el, fallecido fuera el 
■gerente* los demás socios procederán a ñc.m_

_ -bzar uno-, nuevo. DECIMO SEGUNDO: Toda ' 
cuestión no resuelto por este- estatuto o por

■ . ' la ley,. sera dirimida por árbitros que cada 
socio nombrará, .con designación de un tete

2 i cero paca el . caso de discordia. Bajo, las prece-., 
denles -cláusulas dan por .formalizada esta-, scc 

■_ ciedad. LEIDA, Ta firman con los señores17 Os*.
car Reynaldo Loutayf. y 'Roger Ornar Frías-, 
-vecinos, capaces,-de mi - conocimiento*- testigos 
def acto, del cual y del contenido ’dé* ésta* 
escritura, doy fe. .Se redpEctá. la presente ’én. 
cuatro -sellados notariales- -numerados sucesL 
vame-nte'del cero veinte mil/cincuenta al; cero 

\ veinté mil - cincuenta i y tres, siguiendo^ a . la 
- - 'que. con- el '.número anterior termina ’ al folio

- doscientos. veinticuatro-: C. .GÚSTALO 'PIEHL.
- -I; AMARTIN. — L. AHANÍBAR. Tgo: 0. Rl Lou.'

tayf. —•' Tgo: - . Roger . Ó. Frías. —: ANTE MI: - 
ROBERTQ DIAZ. — Signe un sello y una es,-, 
tampílla. - ■ • _ ‘ ;

- CONCUERDA - con. su matriz, doy fe. Para la 
sociedad. üJúa:ñ Martín y - Compañía — So'cie_ 
dad "de Réspoñsabiliddd Limitada",, expido es_ 
te primer testimonio qúe firmo y*.sello .en la 
ciudad, dé [Salta a Tos dos días del mes /de 
Abril dél año mil-novecientos cincuenta y dos.

ROBERTO' DIAZ ~ Escribano .Público ’ 
\ e) 9|4[52 al 16|4|52- -

■ T,.. ... -. . ...... -. . . ■ . .
' XMNSFERENCU DE NEGOCIOS.

■ N5 .8010 — -TRANSFERENCIA DE NEGOCIO 
‘. .Saturnino Teófilo Ealázar/ .establecido en
• General Güemes, calle Alem . N9 460; con ne^
• gocio en Los ramos dé sastrería^ y. artículos 

para hombres, hacé< sáber por- el presente a 
todos sus, acreedores* , que 'ha- .transferido di_

• cho negocio al Señor - Hermógenes Tejerina;
1 reservándose el PASIVO y _ 'que,, los que se.. 
c consideren con- derechos recurran, al suscrito, 

en Pueblo - de Cámpp Santo/ para abonarles 
stis créditos-. — Saturnino Teófilo .S^Ipzcct.

. . - - e| 9 ctí "1614(952.

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS

A.-. M W5 — -LA CURTIDORA SALTELA S.
Comercial e 'Industrial ■ 

C O N V O C A T O H I Á
- Asamblea general ordinaria.

Da acuerdo -a lo dispuesto, en el artículo 9Q de 
los Estatutos, se convoca a los Señores Accionistas 
a la'Asamblea General Ordinaria, qué se efec-: 
tuccrá el díte. 20 de Abril de 1952 a. Ids- -11 -horas 
en el local de la calle Sarmiento. s(n. ,de: la loca-. 
lidad de Rosario ’ de herma.' ' f : .

ORDEN DEL DÍ A ' .

■—■ Consideración d® la Memoria —-Bolancs
- C.uentas de Ganancias y Pérdidas e informe 

del Síndico,, correspondientes al Ejercicio' Io 
de. Enero al 31 de Diciembre de T/Í51 - (Oc
tavo ejercicio* de la Sociedad).

— Distribución de las utilidades. -

1°

La primera publicaclóa ds los avise» 
y be ser controlada por los interesados a fe 
? de salvar ©n tiempo oporiunoi cualquier erro¿ 

- ¿ en qu© .se hubiere incurrido. . . . • - 
— Designación por dos años-de tres'Directores ‘ \ A LAS MUNICIPALIDADES

Titulares y ir®s -suplentes. / . , ” '
— Designación per un- año: del Sindicó -Titur

lar y Síndico Suplente,. ./’ . _ : - /-

■ o'®: —-. Designación de dos - accionistas^: para apio-;
/bar y firmar el Acta -.de -la. Asamblea enj 
unión ’teel - Presidente v Secretaúó..

;: Para; asistir a la' Asamblea,. los .accionistas de
berán depositar sus acciones en la. Administración' 
de lá Sociedad o el recibo dé su depósito en el

4?

-T-ü / . ’ • í-tém
-Banco, con- fres días de anticipación a la’ fecha

“de ’la misma. ' . A -.
' EL DIRECTORIO
. ■ : e) Io ctl' 19|4|52. '

í A'W BE SECRETARÍA M LA j
• NACION " ... i

vM^mrócút de lknación ~ 
SffB-SECRETARIA DE INFOffiOCTONES 

. VBBBCKM GENERAL DE PRENSA

L Son numerosos legándonos que *s#.'bsñe* t
5 ficiem con @1 funcionamiento de los hogares |
| que a ellos^ destina Id ' DIRECCION TGENBf 4 /. 
| BAB-.DB ASISTENCIA SOCIAL de Ta ¿ssere-.
| testado Trabajo y Previsión. - í¡
i . ' Secretaría- de Trabajo y Previsión - >
| ‘ Dirección Gral./déAsistencia Sc-ciaL >

a ios svsci^tóiiss';

S .. Ssrecuerdaqu© las suscripciones al . BOr 
LETIN OFICIAL deberán ser renovada» en 

i el-mes de su vencimiento. V
L A WS AVISADORES

í De acuerdo al Decreto. N° 3649 ;det 11/7/44
> /es-' obligatorio la publicación ®n este Bo~ 

letín dé los balances írimestrates, - los qué 
J> fosarán de la bonificación establecida por 
| jd "Beoréto :'N° 11.192 del lG dé Abril. de 
? 1948. EL DIRECTOS

A

- Táüsres Qráiíces
\; CÁRCEL ^ENIÍWCIARLA

S AL T A
19 52


